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Hacia una nueva perspectiva de la 
educación en salud oral y cariología en 
América Latina y el Caribe

La caries dental representa un reto significativo para la salud pública 
mundial, particularmente en los países de América Latina y el Caribe 
(LACC, por su sigla em inglés). A pesar de los importantes avances en 
su comprensión como una enfermedad no transmisible y prevenible,1 la 
alta prevalencia de caries no tratada en estas regiones continúa siendo 
un motivo de preocupación,2,3 que refleja las inequidades sociales y 
económicas, y la financiación inadecuada que enfrentan estos países, 
para su prevención y tratamento.4

La situación en la región se agrava por el alto consumo de azúcar 
reportado en LACC.5 Según los reportes de líderes de opinión en 
odontología, sobre la regulación del consumo de azúcar en LACC, existían 
algunas políticas públicas ‑ apoyadas en ocasiones por directrices, que 
regulaban la venta de alimentos procesados y ultra‑procesados. Sin 
embargo, los participantes reportaron un bajo nivel de conocimiento 
sobre el consumo per cápita de azúcar en los países. Además, la creación 
de protocolos y normativas sobre el uso del flúor, son factores clave en 
la lucha contra la caries dental. Mientras algunos países de la región 
han adoptado políticas de uso del fluoruro, su adopción sigue siendo 
un reto. Por estas razones, la incorporación de la salud bucodental 
a la agenda mundial es un paso fundamental para combatir esta 
enfermedad. Instituciones como la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y la Federación Dental Internacional (FDI) han propuesto medidas 
concretas para garantizar la cobertura universal en salud oral para 
2030. Así mismo, entidades como la Alianza por un Futuro sin Caries 
(ACFF, por su sigla en inglés) y la Latin American Oral Health Association 
(LAOHA, por su sigla en inglés), están colaborando activamente en  
esta dirección.

Otro aspecto crucial es la educación y la práctica clínica adecuadas 
sobre cariología, para transferir el conocimiento y la comprensión de la 
caries dental a las principales partes interesadas. Esto debería conducir 
a la formulación adecuada de políticas públicas que impacten de manera 
positiva a la población. En los últimos años, se ha producido una marcada 
transición global en la educación en cariología, pasando de un enfoque 
predominantemente restaurativo a un énfasis en la prevención y la 
promoción de la salud oral. Desde esta nueva perspectiva, la caries dental 
se considera una enfermedad controlable mediante una gestión centrada 
en el paciente, enfoques basados en el riesgo y un enfoque en salud oral 
a largo plazo ‑a lo largo de todos los ciclos vitales. Cabe destacar, que 
el Currículo Nuclear Europeo en Cariología, ha servido de inspiración 
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para este cambio, inspirando a los países de LACC 
a adaptar estructuras similares.

Ahora, el objetivo principal es establecer un marco 
curricular básico en cariología para las facultades/
programas de odontología de habla hispana y de habla 
portuguesa (brasileros) en América Latina. Esto debería 
abordar, no sólo la educación sobre caries dental, sino 
también fomentar debates para que los profesionales 
puedan contribuir al desarrollo de políticas sobre el 
uso de fluoruro y el consumo de azúcar. En resumen, 
respetando las diferencias y prioridades de cada país, 
existe la necesidad de implementar políticas en toda la 
región, fomentando la colaboración en investigación. 
De hecho, el intercambio de conocimientos entre 
países es esencial para lograr progreso en esta área y 
abordar efectivamente la caries dental.

Consciente de lo anterior, desde el año 2020, la 
Latin American Oral Health Association (LAOHA) 
ha impulsado diversas iniciativas para mejorar la 
situación de caries dental en LACC. Un ejemplo 
significativo es la inclusión de tres acciones que están 
siendo promovidas con la participación de expertos en 
diversas áreas de la cariología, en toda la región. Esta 
publicación es el resultado del trabajo realizado por 
LAOHA por medio de estas tres iniciativas. Acción 
1, políticas para el uso de fluoruro y reducción del 
consumo de azúcar en los países de América Latina 
y el Caribe;6 Acción 2, el desarrollo y consenso de 
un marco curricular nuclear de cariología para las 
facultades/programas de odontología de habla hispana 
de los países latinoamericanos,7 y Acción 3, incluye 
este consenso para las facultades de odontología 
de Brasil.8 Estas iniciativas han sido conformadas 
por diferentes equipos y grupos de trabajo, en los 
que participaron activamente expertos regionales y 

diversas asociaciones y organizaciones, para alcanzar 
los objetivos propuestos.

Cada una de estas iniciativas descritas ha sido 
explorada en diferentes artículos presentados en 
esta edición. Además, estas acciones se destacan 
anualmente en la “Llamada a la Acción’’, un evento 
preparado por LAOHA durante el Día Mundial por 
un Futuro sin Caries ‑ en octubre. Adicionalmente, los 
resultados se han compartido en conferencias y eventos 
como la reunión de la Organización de Facultades y 
Escuelas de Odontología (OFEDO‑UDUAL), en Punta 
Cana en 2022; ORCA (European Organisation for 
Caries Research), en Egmond aan Zee, Holanda, y en la 
Sesión General de la IADR (International Association 
for Dental, Oral, and Craniofacial Research) combinada 
con la Sesión de la Región Latinoamericana de la 
IADR (IADR‑LAR) en Bogotá, Colombia, ambas en 
2023. Específicamente, durante esta reunión de la 
IADR/LAR en Bogotá, se presentaron estas acciones 
dentro del simposio titulado: Consenso sobre Caries 
Dental y Enfermedad Periodontal en América Latina: 
Estrategias Combinadas. Este evento contó con la 
participación de destacados expertos en cariología 
y periodoncia de la región, lo que le confiere una 
relevancia significativa por exhibir las acciones que 
se están llevando a cabo a nivel regional.

En conclusión, el esfuerzo en curso para reducir la 
caries dental en la región, en colaboración con diversas 
instituciones y organizaciones ilustradas en la Tabla, 
se alinea con la misión y metas de LAOHA, para el 
beneficio de América Latina y el Caribe. Sin duda, 
este trabajo sienta las bases para futuras iniciativas, 
no sólo enfocadas en reducir la caries dental, sino 
también en desarrollar políticas públicas y optimizar 
la educación sobre esta condición en LACC.

Tabla. Organizaciones/Asociaciones que apoyan el Llamado a la Acción y/o sus respectivas iniciativas.

Organización País/Región

International Association of Paediatric Dentistry (IAPD, por su sigla en inglés) Internacional

European Organisation for Caries Researc (ORCA, por su sigla en inglés) – Plataforma de Educación Internacional

Federación Dental Internacional (FDI, por su sigla em francés) Internacional

Alliance for a Cavity-Free Future (ACFF, por su sigla en inglés) Internacional

Organización Regional ante Federación Dental Internacional - FDI (LARO, por su sigla en inglés) Latinoamericana

Federación Odontológica Latinoamericana (FOLA) Latinoamericana

Continuará
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Diagnóstico situacional de las políticas 
para el uso de fluoruros y la reducción 
del consumo de azúcar en los países de 
América Latina y el Caribe

Resumen: La evaluación de políticas públicas y estrategias para el 
uso de fluoruros y la reducción del consumo de azúcar en los países 
de América Latina y el Caribe (LACC) puede proporcionar una base 
de evidencia científica útil para los formuladores de políticas, los 
profesionales de la odontología, las organizaciones de la sociedad civil 
y demás actores comprometidos con el mejoramiento de la salud oral 
poblacional. Se realizó un estudio transversal para evaluar el nivel de 
implementación de las políticas/directrices sobre el uso de fluoruros y 
reducción del consumo de azúcar en LACC. El estudio se realizó en dos 
fases. Primero, se desarrolló un cuestionario que incluía cuatro temas: 
fluoración del suministro público de agua, fluoración de la sal, dentífricos 
fluorados y consumo de azúcar. A continuación, se aplicó el cuestionario 
a participantes relacionados con la salud oral poblacional en LACC. 
Noventa y seis participantes de 18 LACC respondieron el cuestionario. 
Se adjuntaron 170 documentos y los encuestados proporcionaron 285 
enlaces a sitios web. En la mayoría de los países se encontró la aplicación 
de políticas públicas y directrices de fluoración del agua y la sal de mesa 
y reducción del consumo de alimentos procesados y ultra‑procesados, 
con algunos problemas en el consenso y la cobertura. De esta manera,  
se identificaron diferencias entre los países en el grado de implementación 
de las estrategias de salud oral poblacional sobre el consumo de azúcar 
y el uso de fluoruros. No hay consenso sobre las políticas en LACC para 
reducir el consumo de azúcar y para el uso de fluoruros. En un número 
aislado de países se han aplicado algunas políticas y directrices, con 
una variedad de estrategias y estándares. Para futuras acciones, será 
importante fomentar el desarrollo de estrategias y políticas públicas 
dentro de los países, y evaluar la efectividad de las políticas existentes 
en la reducción de caries dental y en la mejora de la salud oral en LACC.

Palabras clave: Caries dental; Región del Caribe; América Latina; 
Azúcar; Fluoruros.

Introducción

El manejo y control de la caries dental continúa siendo un reto para los 
países de América Latina y el Caribe (LACC) que tienen una alta prevalencia 
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Diagnóstico situacional de las políticas para el uso de fluoruros y la reducción del consumo de azúcar en los países de América Latina y el Caribe

de la enfermedad.1,2 Los retos de la salud oral en estos 
países son reflejo de la persistencia en inequidades, 
pobreza, altos niveles de corrupción y sobrecarga de 
los sistemas públicos de salud.3 Además, la industria 
azucarera tiene una participación importante de la 
economía de LACC, pues la producción de azúcar 
en la región corresponde a aproximadamente 40% 
de la producción mundial.4

Las estrategias en salud, dirigidas a individuos y 
poblaciones, encaminadas a promover un consumo 
controlado de azúcar y el contacto regular con 
fluoruros, previenen de manera efectiva la caries 
dental en todas las edades.5 El control del consumo 
de azúcar puede lograrse reduciendo la cantidad de 
azúcar en los productos o reduciendo la frecuencia de 
consumo de productos con azúcar.5 Aunque en algunos 
países LACC se han implementado políticas sobre 
el uso de fluoruros, en otros se observan estrategias 
limitadas dirigidas a aumentar la accesibilidad y 
la asequibilidad de los productos fluorados.6 Las 
políticas de salud pública utilizadas para reducir la 
prevalencia de la caries dental en los países LACC 
deben afrontar aspectos históricos y culturales de la 
carga de la enfermedad, además de sus determinantes 
sociales, evitando la discontinuidad de las estrategias 
a lo largo del tiempo.3

Además, la exploración del grado de implementación 
de las políticas y directrices sobre el uso de fluoruros 
y reducción del consumo de azúcar en LACC puede 
proporcionar una comprensión más profunda de 
cómo se han afrontado los problemas de salud oral 
en estos países y ofrecer información importante para 
los siguientes pasos.6 De esta manera, el propósito 
del presente estudio fue llevar a cabo un diagnóstico 
situacional de las políticas para reducir el consumo 
de azúcar y orientar el uso de fluoruros en LACC.

Metodología

Diseño de estudio
Se realizó un estudio transversal con el propósito 

de evaluar las políticas y directrices sobre el uso 
de fluoruros, reducción del consumo de azúcar 
y vigilancia de la salud en LACC. El estudio se 
dividió en dos grandes etapas. La primera parte 
comprendió el desarrollo de un cuestionario que 

abordaba los puntos clave para la recolección de datos. 
En la segunda parte, el cuestionario desarrollado 
se aplicó entre los representantes/gestores de cada 
LACC, incluyendo profesionales en salud (por 
ejemplo, odontólogos, médicos, nutricionistas, etc.), 
representantes gubernamentales, investigadores, 
profesores universitarios y otros. Este estudio recibió 
la aprobación del Comité de Ética en Investigación 
Humana  de la Universidad Federal de Minas Gerais 
(número de certificado: 58623922.2.0000.5149) y se 
realizó en concordancia con la Declaración de Helsinki.

Desarrollo del Cuestionario
Se diseñó un cuestionario sencillo para evaluar 

las políticas y directrices sobre el uso de fluoruros, 
reducción del consumo de azúcar y la vigilancia de 
la salud en LACC. Tres odontólogos con experiencia 
en Odontología Pediátrica y Salud Pública analizaron 
el marco teórico, basado en documentos oficiales de 
la LACC y revisiones bibliográficas relativas a los 
objetivos propuestos. El cuestionario abordó cuatro 
áreas: fluoración de los suministros públicos de agua; 
fluoración de la sal; dentífricos fluorados, y consumo 
de azúcar. El cuestionario incluía preguntas abiertas 
y de opción múltiple. Además, los participantes 
fueron invitados a adjuntar documentos y enlaces 
referentes a las políticas y directrices objeto de este 
estudio. Eventuales desacuerdos sobre algún ítem 
fueron resueltos por discusión y consenso entre 
odontólogos y la junta del Grupo de Cariología de la 
Asociación Latinoamericana de Salud Oral (LAOHA). 
Después del desarrollo de la primera versión, una 
junta de once miembros de LAOHA, de seis países, 
revisó el instrumento. El consenso tuvo un Índice de 
Validez de Contenido (CVI, por su sigla en inglés) 
superior a 0.80.

Recopilación de Datos
Después de este paso, el cuestionario se aplicó en 

línea, utilizando la plataforma Google Forms (Google 
Inc., Menlo Park, Estados Unidos de América). El 
cuestionario fue presentado y compartido en eventos 
auspiciados por LAOHA. Adicionalmente, se enviaron 
correos electrónicos individuales a personas clave, 
reconocidas en el campo de la salud oral poblacional 
en los distintos países de LACC ‑ sugeridas por 
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miembros de LAOHA.  Los documentos enviados por 
los participantes debían incluir políticas y directrices 
sobre la reducción del consumo de azúcar y el uso 
de fluoruros en LACC. Dado el propósito de este 
ejercicio, los documentos eran de  acceso público. La 
organización de los datos y el análisis descriptivo se 
realizaron mediante el programa Statistical Package 
for Social Sciences (IBM SPSS Statistics for Windows, 
versión 22.0, Armonk, IBM Corp.). Dado que todas las 
variables analizadas eran categóricas, se estimaron 
las frecuencias absolutas y relativas (porcentajes).

Resultados

Un total de 96 participantes de 18 países de LACC 
respondieron el cuestionario (Figura 1). La mayoría de 
los participantes eran mujeres (64.6%) y de instituciones 
de educación superior (84,4%). En total se adjuntaron 
170 documentos a los formularios y se facilitaron 285 
enlaces (Tabla 1).

Los resultados sobre el grado de implementación de 
las políticas y directrices sobre el uso de fluoruros en 
LACC se presentan en la Tabla 2. Según los participantes, 

Figura 1. Países de América Latina y el Caribe que respondieron la encuesta (coloreados en el mapa).
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Diagnóstico situacional de las políticas para el uso de fluoruros y la reducción del consumo de azúcar en los países de América Latina y el Caribe

menos de una cuarta parte de la población tenía acceso 
a agua fluorada (38.5%) y 55.2% reportó que no existían 
políticas que regularan la fluoración del agua para el 
suministro público. La mayoría de los participantes 
(57.3%) reportó que existía una política pública que 
regulaba la fluoración de la sal de mesa y 61.5% reportó 
que en el mercado se podía encontrar sal de mesa no 
fluorada. La mayoría de los países tenía directrices/ 
recomendaciones sobre la concentración de fluoruro 
en la crema dental (79.2%), normalmente desarrolladas 

por el Ministerio de Salud (88.9%). Sin embargo, sólo 
66.3% de los participantes reportaron que existían 
recomendaciones sobre las concentraciones de fluoruros 
diferenciales por grupos de edad. Según los participantes, 
a diferencia del acceso al agua fluorada, el acceso a la 
crema dental fluorada era más amplio (62.5%).

Las intervenciones para regular el consumo de 
azúcar en LACC, según reportes de los participantes, se 
presentan en la Tabla 3. La mayoría de los participantes 
reportó que existían algunas políticas públicas 

Tabla 1. Descripción de la información de los encuestados.

Información de los encuestados Número de participantes (%)

País

Argentina 07 (07.3)

Bolivia 02 (02.1)

Brasil 16 (16.7)

Chile 05 (05.2)

Colombia 27 (28.1)

Costa Rica 03 (03.1)

Ecuador 03 (03.1)

El Salvador 01 (01.0)

Guatemala 02 (02.1)

México 10 (10.4)

Nicaragua 01 (01.0)

Panamá 01 (01.0)

Paraguay 02 (02.1)

Perú 06 (06.3)

Puerto Rico 01 (01.0)

República Dominicana 02 (02.1)

Uruguay 04 (04.2)

Venezuela 03 (03.1)

Sexo de los encuestados

Masculino 34 (35.4)

Femenino 62 (64.6)

Tipo de institución en la que trabaja el encuestado *

Instituciones públicas (ministerios, departamentos estatales o municipales; agencias reguladoras) 17 (17.7)

Asociaciones profesionales 17 (17.7)

Asociaciones científicas o técnicas 06 (06.3)

Instituciones de educación superior (universidades, escuelas, etc.) 81 (84.4)

Otras instituciones 05 (05.2)

Anexos

Documentos 170 (37.4)

Enlaces 285 (62.6)

* 
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Tabla 2. Políticas y directrices sobre el uso de fluoruros en LACC basadas en los conocimientos de los encuestados.

Variables de fluoruros Número de participantes (%)

El país tiene políticas públicas que regulan la fluoración del agua para suministro público

Yes 41 (42.7)

No 53 (55.2)

Nivel de gobierno que desarrolló la política de fluoración del agua

Federal/Nacional 34 (85.0)

Estado/Departamento 01 (02.5)

Municipal 00 (00.0)

Federal y Municipal 02 (05.0)

Federal, Estatal, y Municipal 03 (07.5)

Porcentaje de la población con acceso a agua fluorada

Menos de 25% 37 (38.5)

Entre 25% y 50% 08 (08.3)

Más de 50% 24 (25.0)

No sabe 27 (28.1)

El país tiene una política de vigilancia epidemiológica para controlar la fluoración del agua de suministro público

Si 40 (41.6)

No 42 (43.8)

No sabe 14 (14.6)

El país tiene una política pública que regula la fluoración de la sal de mesa 

Si 55 (57.3)

No 33 (34.4)

No sabe 08 (08.3)

Nivel de gobierno en el que se desarrolló la política de fluoración de la sal de mesa

Federal/Nacional 53 (84.1)

Estatal/Departamental 00 (00.0)

Municipal 00 (00.0)

No sabe 10 (15.9)

En el mercado se puede encontrar sal de mesa no fluorada 

Si 59 (61.5)

No 18 (18.7)

No sabe 19 (19.8)

El país cuenta con una política de vigilancia epidemiológica para controlar la fluoración de la sal 
de mesa

 

Si 40 (41.7)

No 33 (34.4)

No sabe 23 (24.0)

El país tiene regulación sobre la concentración de fluoruro en la crema dental

Si 58 (60.4)

No 28 (29.2)

No sabe 10 (10.4)

Continuará
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que regulaban la venta de alimentos procesados y  
ultra‑procesados (64.6%), en ocasiones apoyadas 
en el desarrollo de guías específicas al respecto 
(46.9%). Aunque los participantes reportaron un bajo 
nivel de conocimiento sobre el consumo per cápita 
de azúcar en sus países (76.0%), mencionaron que 
existían políticas / directrices que reforzaban la no 
introducción de azúcar en la dieta de niños y niñas 
menores de dos años (52.1%), para prevenir y controlar 
la obesidad infantil (66.7%), los trastornos alimentarios 
(52.1%), la caries dental (55.2%), la diabetes (62.5%) y 
las enfermedades cardiovasculares (45.8%), todas 
enfocándose en el control del consumo de azúcar.

Con base en la información extraída de los documentos 
y enlaces proporcionados por los participantes de los 18 
países (Tabla 4), 55.6% de la población de LACC tenía 

acceso a fluoruro comunitario, ya fuera mediante la 
fluoración del agua (16.7%) y/o la fluoración de la sal 
de mesa (38.9%). La concentración de fluoruro varió 
de un país a otro (Figura 2). La mayoría de los países 
tenían regulaciones/directrices que diferenciaban la 
cantidad/concentración de fluoruro por grupo de edad 
(61.1%), y políticas públicas que regulaban la venta de 
alimentos procesados y ultra‑procesados (61.1%). La 
ley de etiquetado que informaba sobre las cantidades 
excesivas de sodio, azúcar y grasas, fue la política más 
extendida a lo largo de LACC (Figura 3).

Discusión

La caries dental es una de las condiciones más 
prevalentes de todas las enfermedades en el mundo y 

Continuación

Organización que estableció las políticas públicas para la concentración de fluoruro en la crema dental

Ministerio de Salud u otro ministerio 56 (88.9)

Agencias estatales de vigilancia en salud 06 (09.5)

Secretaría municipal 01 (01.6)

El país tiene directrices/recomendaciones sobre la concentración de fluoruro en la crema dental

Si 76 (79.2)

No 13 (13.5)

No sabe 07 (07.3)

Organización que elaboró directrices/recomendaciones sobre la concentración de fluoruro en la crema dental

Ministerio de Salud 25 (53.2)

Asociaciones profesionales 02 (04.2)

Asociaciones científicas o técnicas 06 (12.8)

Instituciones de educación superior (universidades, escuelas, etc.) 07 (14.9)

Otras instituciones 07 (14.9)

Las directrices diferencian las recomendaciones de concentración de fluoruro en la crema  dental por grupo de edad

Si 55 (66.3)

No 18 (21.7)

No sabe 10 (12.0)

Las guías/recomendaciones mencionan la cantidad de crema dental que los niños/las niñas deben usar 

Si 67 (80.7)

No 09 (10.8)

No sabe 07 (08.4)

Porcentaje de la población con acceso a crema dental fluorada

Menos de 25% 00 (00.0)

Entre 25% y 50% 15 (15.6)

Más de 50% 60 (62.5)

No sabe 21 (21.9)
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Tabla 3. Políticas y directrices sobre el consumo de azúcar en LACC, basadas en los conocimientos de los encuestados.

Variables de consumo de azúcar Frecuencia (%) 

El país tiene políticas públicas que regulan la venta de alimentos procesados y ultra-procesados

Si 62 (64.6)

No 20 (20.8)

No sabe 14 (14.6)

El país tiene directrices/guías para controlar la venta de alimentos procesados y ultra-procesados

Si 45 (46.9)

No 28 (29.1)

No sabe 23 (24.0)

Conoce el consumo per cápita de azúcar en su país

Si 23 (24.0)

No 73 (76.0)

El país tiene políticas/directrices para reforzar la no introducción de azúcar en la dieta de niños y niñas menores de dos años.

Si 50 (52.1)

No 28 (29.2)

No sabe 18 (18.8)

El país tiene políticas/directrices para prevenir y controlar la obesidad infantil  

Si 64 (66.7)

No 14 (14.6)

No sabe 18 (18.7)

El país tiene políticas/directrices para prevenir y controlar los trastornos alimentarios

Si 50 (52.1)

No 15 (15.6)

No sabe 31 (32.3)

El país tiene políticas/directrices para prevenir y controlar la caries dental, enfocadas en el control del consumo de azúcar

Si 53 (55.2)

No 33 (34.4)

No sabe 10 (10.4)

El país tiene políticas/directrices para prevenir y controlar la diabetes, enfocadas en el control del consumo de azúcar

Si 60 (62.5)

No 13 (13.5)

No sabe 23 (24.0)

El país tiene políticas/directrices para prevenir y controlar las enfermedades cardiovasculares, enfocadas en el control del consumo de azúcar

Si 44 (45.8)

No 16 (16.7)

No sabe 36 (37.5)

Organización que estableció políticas públicas/directrices para el control del consumo de azúcar

Instituciones públicas (ministerios, departamentos estatales o municipales; agencias reguladoras) 11 (36.7)

Asociaciones profesionales 03 (10.0)

Asociaciones científicas o técnicas 01 (03.3)

Instituciones de educación superior (universidades, escuelas, etc.) 01 (03.3)

Otras instituciones 01 (03.3)

No sabe 13 (43.4)
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Figura 2. Concentración de fluoruro en el agua de abastecimiento público y en la sal de mesa, según los documentos y  
enlaces proporcionados.

Fluoración del agua
para abastecimiento público

en agua para abastecimiento público

¿Cuántos países han adoptado esta política?

3 Presentes

Ausentes 15

0,6 a 1,5 mg/l
0,6 a 1,2 mg/l
0,6 a 1,0 mg/l

Concentración de fluoruro

Fluoración de la sal común

en la sal común

¿Cuántos países han adoptado esta política?

7 Presentes

Ausentes 11

180 a 220 mg/kg
175 a 250 mg/kg
200 a 220 mg/kg
200 a 250 mg/kg
250 mg/kg

Concentración de fluoruro

Tabla 4. Políticas y directrices sobre fluoruro y consumo de azúcar, basadas en los documentos y enlaces proporcionados por 
los participantes.

Variables Número de participantes (%)

La población tiene cierto acceso al fluoruro mediante la fluoración del agua y/o la fluoración de la sal de mesa (según los documentos facilitados)

Si 10 (55.6)

No 08 (44.4)

El país tiene agua fluorada para el suministro público (con base en los documentos facilitados)

Si 03 (16.7)

No 15 (83.3)

El país tiene fluoración de la sal de mesa (con base en los documentos facilitados)

Si 07 (38.9)

No 11 (61.1)

El país tiene regulación y/o directrices relativas a la concentración de fluoruro en la crema dental (con base en los documentos facilitados)

Si 06 (33.3)

No 12 (66.7)

El país tiene directrices/recomendaciones que diferencian la cantidad/concentración de fluoruro por grupo de edad (con base en los 
documentos facilitados)

Si 11 (61.1)

No 07 (38.9)

El país tiene políticas públicas que regulan la venta de alimentos procesados y ultra-procesados (con base en los documentos proporcionados)

Si 11 (61.1)

No 07 (38.9)

El país tiene políticas/directrices para la prevención y el control de enfermedades, enfocadas en el consumo de azúcar (con base en los 
documentos facilitados)

Si 09 (50.0)

No 09 (50.0)
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afecta a personas de todas las edades.7 En la mayoría 
de LACC, más de la mitad de la población infantil 
padece de caries dental, y más de 85% de los adultos 
están afectados.3

El consumo de azúcar es un factor modulador de la 
caries dental, mostrando una relación dosis‑efecto.8,9 
Por lo tanto, su consumo debe limitarse y evitarse. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda 
que la ingesta de azúcares libres no exceda el 10% 
de la ingesta energética total diaria,9 objetivo que 
no se cumplió en la mayoría de LACC. Con base en 
la evaluación de la situación actual, muchos países 
de América Latina y el Caribe carecían de políticas 
o directrices que abordaran este asunto. La ingesta 
de azúcar en alimentos y bebidas debe limitarse y 
los azúcares libres deben evitarse en niños y niñas 
menores de 2 años, como lo recomienda la Asociación 
Internacional de Odontología Pediátrica.8 Un consumo 
elevado de azúcar durante la infancia conduce a un 
aumento del riesgo de caries a lo largo del curso de 
la vida,10 y un mayor consumo de azúcar a lo largo de 

la vida determina un mayor incremento de caries.11 
Por lo tanto, en LACC deberían fomentarse ‑ como 
estrategia preventiva, políticas enfocadas en reducir 
y evitar la ingesta de azúcar en los primeros años 
de vida.

Según los documentos y enlaces facilitados por los 
participantes, se han implementado algunas políticas 
y directrices para controlar y regular el consumo de 
azúcar y de alimentos ultra‑procesados en LACC. 
Sin embargo, no existe consenso sobre las políticas y 
estrategias específicas, y sólo unas pocas se adoptaron 
en más de un país. Una política común fue la “ley de 
etiquetado”, que hizo obligatorio que las etiquetas de 
los productos procesados incluyeran información sobre 
las cantidades excesivas de azúcar, sodio y grasas 
saturadas. El propósito de esta política es informar 
a los consumidores sobre los niveles no saludables 
o excesivos de estos ingredientes, educándolos e 
incentivando la elección de alimentos más sanos.3 Las 
estrategias y políticas que aumentan el conocimiento, 
como la inclusión de información en las etiquetas de 

Figura 3. Regulaciones, políticas y directrices frecuentes sobre la concentración y cantidad de fluoruro en la crema dental, la 
venta de alimentos procesados y la prevención de enfermedades - centrada en el consumo de azúcar, de los países participantes 
de América Latina y el Caribe.

Orientaciones sobre concentración y
cantidad de dentífrico para niños:

Venta de alimentos procesados y ultraprocesados:

Prevención de enfermedades centrada en el consumo de azúcar:

Países recomiendan el uso 
de dentífricos con al 
menos 1000 ppm de 
flúor desde la erupción de 
los primeros dientes.

Países tenían una política 
de "Ley de etiquetado" que 
proporcionaba información 
sobre la cantidad excesiva 
de sodio, azúcar y grasas.

Países cuentan con un 
plan nacional para la 
prevención de la 
obesidad en niños 
y adolescentes.

Países tienen directrices 
o recomendaciones 
nacionales sobre 
nutrición.

Países recomiendan utilizar la 
cantidad de dentífrico de un 
grano de arroz para los niños 
menores de 3 años y una 
cantidad del tamaño de un 
guisante para los niños a 
partir de 3 años.

Tamaño de un guisante

Tamaño de un grano 
de arroz
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los alimentos, pueden tener un impacto positivo en 
la salud de las personas.3 Además, niveles más altos 
de alfabetización en salud oral, se asociaron con un 
estado de salud oral positivo, incluyendo una menor 
prevalencia de caries dental y mayor frecuencia de 
búsqueda de tratamiento odontológico.12

Las estrategias más prevalentes para la prevención 
de enfermedades relacionadas con el consumo de 
azúcar en los países participantes, se centraron 
en la prevención de la obesidad y las directrices 
nutricionales. La ingesta excesiva de azúcares libres 
puede llevar a diversos problemas de salud, incluyendo 
caries dental, obesidad, diabetes y enfermedades 
cardiovasculares, estando estas dos últimas mediadas 
por factores de riesgo como sobrepeso, obesidad 
y otros.9 El elevado costo del tratamiento de las 
enfermedades dentales y crónicas podría suponer una 
carga significativa en LACC, exacerbando inequidades, 
pobreza y, sobrecargando los sistemas públicos de 
atención en salud.3 La caries dental y el elevado 
consumo de azúcar también afectan negativamente 
la nutrición de los individuos. La caries no tratada 
podía resultar en episodios de dolor, dificultad para 
masticar y dormir, impactando en la calidad de vida 
y la productividad.7 En casos severos, la caries no 
tratada con inflamación de la pulpa podría contribuir 
a un bajo peso en los niños.7 Adicionalmente, el 
consumo excesivo de azúcares libres también amenaza 
la calidad nutritiva de la dieta, ya que el azúcar 
proporciona una importante fuente de energía sin 
nutrientes esenciales.9 Lamentablemente, no fue 
posible realizar un análisis detallado del contenido 
de las directrices implementadas. No obstante, se 
incentivó un consenso sobre dichas estrategias, 
siguiendo las recomendaciones sobre el consumo 
de azúcar y considerando los aspectos culturales y 
socioeconómicos de LACC.

El papel del fluoruro en la salud oral tiene una 
larga historia, documentada por primera vez a finales 
del siglo XIX y reconocida por los odontólogos en la 
década de 1930.13 La fluoración comunitaria del agua 
se destaca como un gran logro en salud pública, 
llevando al desarrollo de diversas estrategias para 
administrar fluoruro, como en crema dental, geles, 
barnices, pastillas y sal de mesa.14,15 Todas estas 
estrategias han sido diseñadas para prevenir la 

caries dental a nivel comunitario e individual. La 
fluoración del agua y de la sal de mesa son políticas 
particularmente significativas en los países de ingresos 
bajos y medios, ya que garantizan el acceso de toda 
la población al fluoruro, independientemente de 
su estatus socioeconómico. Lamentablemente, no 
todos los países de LACC tenían una política de 
fluoración a nivel comunitario. Los que contaban con 
este tipo de programas se enfrentaban a retos, como 
las discrepancias en las áreas cubiertas, el acceso 
desigual y la necesidad de programas de vigilancia.3

Una de las preocupaciones sobre el uso de un 
método comunitario para administrar fluoruro es la 
aparición de fluorosis dental. Sin embargo, estudios 
han mostrado que, con la concentración adecuada, 
el riesgo de desarrollar fluorosis dental es superado 
por su efectividad en la prevención de la caries. El 
acceso a la fluoración del agua redujo la experiencia 
de caries dental en 35% en la dentición temporal y en 
26% en la dentición permanente. La concentración de 
0.7 ppm de fluoruro fue responsable sólo de 12% de 
los casos de fluorosis que afectaron el aspecto estético 
de los pacientes.14 La concentración de fluoruro en 
el agua y en la sal de mesa varió ligeramente entre 
los países incluidos, lo que enfatiza la importancia 
de las políticas de vigilancia, para garantizar que la 
población reciba una cantidad efectiva de fluoruro.  
Según las respuestas de los participantes, no todos 
los países tenían políticas enfocadas en la vigilancia.

La mayoría de los países incluidos tenían 
directrices o recomendaciones que diferenciaban 
la cantidad o concentración de fluoruro necesaria 
para los distintos grupos de edad. Sin embargo, no 
se identificó consenso en los documentos y enlaces 
proporcionados. La recomendación de cremas dentales 
con un mínimo de 1000 ppm de fluoruro fue la más 
común. Esta concentración estaba en concordancia 
con las recomendaciones de la Lista de Medicamentos 
Esenciales de la OMS,16 que incluía cremas dentales con 
una concentración que oscilaba entre 1000 y 1500 ppm 
de fluoruro, reconociendo su demostrada efectividad 
en la prevención de caries dental.17 Para ser efectivo 
en la prevención de la caries dental, el fluoruro debe 
estar constantemente disponible en la cavidad oral. 
Por lo tanto, el cepillado diario con una crema dental 
que contenga la concentración mínima necesaria de 
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fluoruro es esencial. Para evitar la fluorosis, niños y 
niñas pequeños deben utilizar la cantidad adecuada 
de crema dental. La literatura sugiere que, para niños 
y niñas menores de tres años, basta con una cantidad 
de crema dental fluorada del tamaño de una mancha 
o un grano de arroz, mientras que los niños de tres 
a seis años, no deben utilizar más que una cantidad 
de crema dental fluorada del tamaño de una arveja.18 
Los buenos hábitos establecidos en los primeros años 
de vida pueden perdurar a lo largo de todo el curso 
de vida.13 Es importante que desde la erupción de los 
primeros dientes, los dientes de los niños/las niñas 
se cepillen dos veces al día con la cantidad apropiada 
de crema dental.8 Las políticas y directrices para 
regular la concentración y la cantidad de fluoruro 
con base en los grupos de edad son importantes. 
Igualmente significativas son las políticas que facilitan 
el acceso a cremas dentales fluoradas. Se recomienda 
la realización de evaluaciones epidemiológicas con el 
fin de valorar el nivel de acceso al fluoruro en todas 
las poblaciones de LACC.

Los autores consideran importante destacar que 
la recopilación de datos se basó en los reportes de 
los participantes y en los documentos y enlaces 
proporcionados. Aunque se realizó una búsqueda 
exhaustiva en los documentos y enlaces para confirmar 
toda la información facilitada, es posible que no se 
incluyeran todas las políticas, directrices y estrategias 
implementadas en los países. La mayoría de los 
encuestados trabajaban en instituciones de educación 
superior, instituciones públicas o asociaciones 
profesionales, lo que podría contribuir a mitigar este 
sesgo. Teniendo en cuenta que algunos participantes 
no estaban familiarizados con ciertos aspectos del 
cuestionario, podría ser útil, no sólo establecer 
nuevas políticas y directrices, sino también resaltar 
la importancia de las que ya se han establecido en 
LACC. Para futuros trabajos, es importante tener 
un diagnóstico y análisis situacional de los otros 
países de América Latina y el Caribe, que no fueron 
incluidos en esta investigación.

Este artículo, junto con los otros dos publicados en 
este volumen, resaltan la importancia de un consenso 
cuando se aborda la caries dental en LACC. No hubo 
consenso sobre las políticas en América Latina y el 
Caribe, para reducir el consumo de azúcar y sobre el 

uso de fluoruros. En ciertos países se aplicaron algunas 
políticas y directrices, con una variedad de estrategias y 
estándares. Lamentablemente, no se dispone de mucha 
información sobre la efectividad de esas políticas y 
directrices en la reducción de la caries dental, debido 
a la insuficiencia de datos epidemiológicos en la 
región,3 y a la falta de estudios longitudinales que 
evalúen sus métodos de implementación y resultados. 
Algunos LACC tenían políticas claras y establecidas 
sobre el uso de fluoruros y la ingesta de azúcar, pero 
otros no. Comprender el impacto de estas políticas 
en la salud oral de la población mediante vigilancia 
epidemiológica, contribuiría a la implementación de 
estrategias similares y efectivas en todos los LACC.

Recomendaciones

Establecer Políticas Coherentes 
Incentivar el establecimiento de políticas claras 

y coherentes en todos los LACC, en relación con el 
uso de fluoruros y el consumo de azúcar. Esto podría 
lograrse mediante un consenso que abarque directrices 
sobre niveles recomendados de fluoruro, ingesta 
de azúcar y estrategias para reducir el consumo de 
azúcar libre, además de educación en salud sobre 
estos temas.

Incentivar la Investigación y la Recolección 
de Datos

Promover y apoyar iniciativas de investigación 
en LACC, enfocadas en la recolección de datos 
epidemiológicos integrales, relativos a salud oral, 
patrones de consumo de azúcar, uso de fluoruros, y 
políticas, recomendaciones y directrices implementadas 
o en desarrollo. Estos datos deberían utilizarse para 
perfeccionar las políticas existentes y diseñar nuevas.

Promover la Colaboración y el Intercambio 
de Conocimientos 

Colaboración multicéntrica y puesta en común de 
conocimientos entre los LACC para intercambiar buenas 
prácticas, implementaciones exitosas de políticas y 
estrategias, recolección de datos epidemiológicos y 
resultados de investigación. Incentivar reuniones o 
conferencias regionales periódicas, para promover 
la colaboración y el intercambio de conocimientos.
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Diagnóstico situacional de las políticas para el uso de fluoruros y la reducción del consumo de azúcar en los países de América Latina y el Caribe

Promover la Concientización y la 
Educación Públicas 

Desarrollar líderes para educar a individuos sobre 
el impacto del consumo excesivo de azúcar en la 
salud oral y general, y los beneficios del uso adecuado 
del fluoruro. Utilizar los canales de los medios y de 
comunicación y la divulgación comunitaria, para 
difundir información sobre la importancia de las 
políticas implementadas. Abogar por un estricto 
cumplimiento de las normas aprobadas que ayuden 
a empoderar a los consumidores a tomar decisiones 
informadas más sanas.

Adaptar Políticas Específicas para cada Edad 
Promover políticas y directrices en todos los 

LACC para abordar las necesidades específicas de 
cada edad, especialmente de los niños. Proporcionar 
recomendaciones claras sobre las concentraciones 
de fluoruro y enfatizar en la cantidad apropiada de 
crema dental para los diferentes grupos de edad.

Mejorar la Aplicación de las Políticas Existentes 
Reforzar la implementación de las políticas en 

curso en algunos países y ampliarlas a todos los LACC.

Reconocimientos 
Este artículo fue preparado para la reunión de 

consenso titulada “Prevalencia de Caries Dental, 
Perspectivas y Desafíos para LACC”, promovida 
por la Asociación Latinoamericana de Salud Oral y 
Colgate Palmolive Co., con el apoyo de la Federación 
Odontológica Latinoamericana (FOLA), la Sociedad 
Brasilera de Investigación  Odontológica (SBPqO, por 
su sigla en inglés/División Brasilera de la IADR), y 
la participación de expertos de la región, incluyendo 
representantes de asociaciones odontológicas 
nacionales, regionales e internacionales. Todos 
los autores tuvieron la oportunidad de revisar el 
manuscrito y hacer sus propias contribuciones. Este 
artículo contribuyó al resumen y a las recomendaciones 
finales del Consenso Regional sobre Caries Dental.
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Resumen: El propósito de este estudio fue desarrollar y alcanzar 
consenso en un marco de enseñanza de la cariología para las facultades 
de odontología de los países latinoamericanos de habla hispana. El 
proceso Delphi, con un ≥80% de acuerdo predefinido de los participantes, 
incluyó tres fases y un Grupo Coordinador. Durante la fase de 
Preparación, se seleccionaron e invitaron a participar a tres páneles 
de expertos: a) Asociaciones Odontológicas académicas/profesionales 
regionales (Pánel‑Asociaciones): n = 12; b) Facultades de Odontología 
regionales (Pánel‑Facultades): facultades de odontología existentes  
(n = 263) de los 19 países regionales hispanohablantes; c) Pares 
Expertos de Asociaciones académicas/profesionales internacionales  
(Pánel‑Pares): n = 4. Basándose en documentos de consenso de Europa, 
Colombia, el Caribe, EE.UU., Chile y España, y en evidencia científica 
actualizada, el Grupo Coordinador desarrolló una propuesta de marco 
de referencia de dominios, competencias principales (CP) y competencias 
específicas (CE). Las fases de Consulta-Acuerdo y Consenso incluyeron 
tres rondas de cuestionarios, compartiendo paso a paso la versión 
actualizada de las CP del marco de consenso con el Pánel‑Facultades 
y la inclusión además, de CE con el Pánel‑Asociaciones. Se utilizaron 
diversas estrategias de comunicación (ej. cuestionarios independientes 
en Google forms, talleres). Se logró el consenso después de un taller 
presencial del Pánel‑Asociaciones con votación secreta, seguido de 
una reunión en línea con el Pánel‑Pares. En total participaron 127 
instituciones académicas/profesionales (Pánel‑Asociaciones: 11, 91.6%;  
Pánel‑Facultades: 112, 42.6%, todos los países; Pánel‑paress: 4, 100%). 
El marco referencia para la enseñanza de la Cariología, propuesto en 
5 dominios, 10 CP y 92 CE, fue modificado después de los acuerdos, 
para obtener un marco final de consenso compuesto por 5 dominios,  
10 CP y 85 CE. Se desarrolló y acordó exitosamente con las instituciones 
odontológicas académicas y profesionales de la región, un marco 
curricular base de Cariología en español para las Facultades de 
Odontología hispanohablantes de América Latina. 

Palabras clave: Educación, Dental; Caries Dental; Currículo; 
Educación Basada en Competencias.

Declaración de Intereses: Los autores certifican que no 
tienen ningún interés comercial o asociativo que represente 
un conflicto de intereses en relación con el manuscrito.

Autor Correspondiente:
Stefania Martignon  
E-mail: martignonstefania@unbosque.edu.co

https://doi.org/10.1590/1807-3107bor-2023.vol37.0119

Sometido: Septiembre 22, 2023 
Aceptado para publicación: Septiembre 25, 2023 
Última revisión: Octubre 3, 2023

22 Braz. Oral Res. 2023;37(suppl):e119

https://orcid.org/0000-0002-6505-8356
https://orcid.org/0000-0001-6472-8330
https://orcid.org/0000-0003-1545-4219
https://orcid.org/0000-0001-5521-9489
https://orcid.org/0000-0003-1742-8102
https://orcid.org/0000-0001-5404-2714
https://orcid.org/0000-0002-4617-3068
https://orcid.org/0000-0003-3362-5173
https://orcid.org/0000-0003-0999-7217
http://orcid.org/0000-0003-2314-8465
https://orcid.org/0000-0003-2870-5742
https://orcid.org/0000-0003-0979-7637
https://orcid.org/0000-0001-8216-5586
https://orcid.org/0000-0002-5187-5179
https://orcid.org/0000-0002-8746-1066
https://orcid.org/0000-0003-2222-7719
http://orcid.org/0000-0002-5239-6567
https://orcid.org/0009-0006-9614-5432
https://orcid.org/0000-0001-7687-5805
https://orcid.org/0000-0001-6575-3634
https://orcid.org/0000-0002-3054-4098
https://orcid.org/0000-0003-0836-3159


Martignon S, Cortes A, Avila V, Velasco K, AbreuPlaceres N, Aranguiz V, et al.

Introducción

La caries dental se definió en 2021 como “una 
enfermedad dinámica, multifactorial, no transmisible, 
mediada por biopelícula y modulada por la dieta, 
que resulta en la pérdida neta de minerales en los 
tejidos dentales duros”, en el reporte de consenso 
internacional sobre terminología en cariología, 
elaborado por ORCA (Organización Europea para 
la Investigación de Caries, por su sigla en inglés) y 
CRG‑IADR (Grupo de Investigación de Caries de la 
Asociación Internacional de Investigación Dental, 
por su sigla en inglés). 1 A pesar del cambio que la 
comprensión de la caries dental ha experimentado en 
el transcurso de las décadas2‑4 y, pese a las medidas 
basadas en la evidencia, de mejores prácticas y 
costo‑efectivas disponibles, la caries no tratada 
sigue siendo la condición de salud más común en la 
dentición permanente, y en los dientes primarios se 
presenta en más de 40% de los niños, asociada con 
inequidades en salud.5‑8

Para cambiar este panorama mundial en salud, 
“la salud bucodental finalmente ha sido incluida en la 
agenda mundial”.9 Buscando reducir la prevalencia 
de las enfermedades orales, así como promover 
bienestar a lo largo de la vida y, reconociendo la 
caries dental como una enfermedad no transmisible, 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Federación Dental Internacional (FDI), han adoptado 
medidas de salud pública para garantizar el progreso 
hacia la cobertura universal en salud de la salud oral 
para 2030.10,11 Paralelamente, un grupo de trabajo de 
la Alianza por un Futuro sin Caries (ACFF, por su 
sigla en inglés), presentó en 2021 un consenso de 
recomendaciones políticas “hacia un sistema de atención 
más progresivo y holístico a largo plazo, preventivo y con 
preservación dental, centrado en el paciente, para así reducir 
la incidencia de las cavidades de caries dental y garantizar 
mejoras, tanto en la salud oral como en la general”.12 Su 
primera recomendación de políticas implica cambios 
relacionados con currículos. Simultáneamente, 
expertos de América Latina y el Caribe se reunieron, 
con el apoyo de la Asociación Latinoamericana de 
Salud Oral (Latin American Oral Health association 
‑ LAOHA, por su sigla en inglés)13 y realizaron una 
revisión regional de epidemiología, calidad de vida, 

factores de riesgo, prevención y manejo de la caries.14‑18 
De esta revisión, se derivó una recomendación general 
hacia una agenda regional de salud oral de las partes 
interesadas.19 Esta incluyó tres iniciativas de Llamado 
a la acción, definidas durante el simposio regional en 
línea de LAOHA, celebrado el 14 de octubre de 2021:20 
Políticas de uso de fluoruro y reducción de azúcar 
en América Latina (1),21 y trabajar en documentos 
de consenso a nivel regional para la enseñanza de 
cariología en las facultades/escuelas de odontología 
de los países latinoamericanos de habla hispana (2) y 
de Brasil (3).22 Este documento se centra en el segundo 
Llamado a la acción.

La transformación del currículo de cariología se 
ha visto impulsada por la necesidad de transferir 
el cambio de paradigma de la caries a la educación 
y la práctica, alejándose del enfoque curativo que 
reportan las encuestas sobre la enseñanza de la 
cariología en las facultades de odontología en el 
mundo (Japón,23 Europa,24 Latinoamérica,25 Brasil,26,27 
Chile,28 Canadá,29 Australia y Nueva Zelanda30 
y países asiáticos y árabes31), hacia un currículo 
en el que la caries se considere una enfermedad 
prevenible que puede controlarse mediante un 
manejo de caries centrado en el paciente y basado 
en el riesgo, con un enfoque en los desenlaces de 
salud, para mantener la salud oral y preservar la 
estructura dental a largo plazo.32

El Currículo Base Europeo de Cariología inició el 
proceso en 2010, bajo el apoyo de ORCA y la Asociación 
para la Educación Dental en Europa (ADEE, por su 
sigla en inglés).33 Desde entonces, las facultades de 
odontología han acordado consensos adaptados 
por las facultades de odontología a nivel nacional, 
como en Colombia, con la Asociación Colombiana 
de Facultades de Odontología (ACFO) y la Alianza 
por un Futuro sin Caries (ACFF)34 y en EE.UU., 
con la Asociación Americana de Educación Dental 
(ADEA, por su sigla en inglés).35 Otros países de habla 
hispana, como Chile, los países del Caribe y España, 
prosiguieron.36‑38 Todos los documentos siguen la 
estructura base Europea33 e incluyen de cinco a seis 
dominios regidos por caries dental, relacionados 
con los conocimientos base, la valoración, síntesis, 
diagnóstico y manejo, tanto a nivel individual del 
riesgo de caries, como a nivel de la superficie dental 
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de las lesiones de caries, y la cariología basada en la 
evidencia en la práctica clínica y de salud pública.33 

El propósito de este estudio fue desarrollar y 
alcanzar un consenso sobre un marco curricular 
base de cariología basado en competencias, para su 
uso en las facultades de odontología de los países 
latinoamericanos de habla hispana.

Metodología

Este estudio reporta el proceso utilizado para 
desarrollar y alcanzar el consenso marco de enseñanza 
de cariología para las facultades de odontología de 
los países hispanohablantes de América Latina, 
basándose en los marcos previamente mencionados,33‑38 
en la mejor evidencia y tomando en consideración 
el contexto regional. El idioma original del marco 
es el español, es aplicable a Latinoamérica, y su 
estructura sigue la del Currículo Base Europeo,33 
en cinco Dominios, cada uno abarcando un mínimo 
de una Competencia Principal (CP), apoyada por 
Competencias Específicas (CE), con diferentes niveles 
de aprendizaje - según lo definido por Cowpe et al. 
(Tabla 1).39 Estas, de manera general, pretenden 
cubrir los aspectos básicos y fundamentales de la 
formación en cariología, para uso de educadores, 
facultades/escuelas de odontología y países, sujeto 
a adaptaciones nacionales o internas.

Previo al desarrollo y consenso del currículo de 
cariología, se realizaron una encuesta y un taller 
híbrido, en noviembre de 2021, durante la reunión 
anual de OFEDO‑UDUAL (Organización de Facultades 
de Odontología ‑ Unión de Universidades de América 
Latina). Participaron n=121 decanos (46%), coincidiendo 
en la persistencia general de un enfoque curativo 
en las facultades de odontología de la región, y 91% 
manifestó la voluntad de participar en el desarrollo 
y consenso de un marco curricular de cariología 
para la región.

Con el fin de llevar a cabo un proceso exhaustivo 
de inclusión y acuerdo regional, se utilizó el proceso 
Delphi para establecer las CP y CE a considerar, 
mediante el método de grupo nominal favorecido 
por el consenso.40 El proceso incluyó tres fases y 
fue previamente discutido y acordado por el Grupo 
Núcleo de Cariología de LAOHA. Se estableció un 
porcentaje de acuerdo ≥ 80% entre los participantes.

Fase de preparación
Se seleccionaron tres Páneles y un Grupo 

Coordinador: un pánel que invitó a expertos 
representantes de 12 asociaciones odontológicas 
académicas y profesionales regionales (Pánel‑
Asociaciones ‑PA); un pánel compuesto por 
representantes que aceptaron participar, de las n 
= 263 facultades de odontología de los 19 países 
latinoamericanos de habla hispana (Pánel‑Facultades 

Tabla 1. Definiciones de competencias y sus niveles de desarrollo (modificado de Cowpe et al.).39

Definiciones de Competencia

La Competencia Principal (CP), para este consenso, se concibe como la capacidad (incluyendo conocimientos, habilidades y actitudes) de un 
estudiante de odontología a graduarse, para realizar o proporcionar un servicio o trabajo particular y complejo. Su complejidad sugiere que 

se requieren habilidades múltiples y más específicas (Competencias Específicas o de Apoyo) para apoyar el desempeño de cualquier CP.

Las Competencias Específicas (CE) son habilidades específicas o de apoyo, que pueden considerarse subdivisiones de una CP. El logro de 
una CP requiere la adquisición y demostración de todas las CE relacionadas con ese servicio o trabajo concreto. Sin embargo, algunas CE 

también pueden contribuir con la consecución de otras CP.

Niveles de Competencia

Ser competente en: Un estudiante de odontología que se gradúa debe demostrar un conocimiento teórico y una comprensión de la materia, 
junto con la experiencia clínica adecuada para poder resolver los problemas encontrados en la clínica de forma independiente o sin asistencia.

Tener conocimiento de: Un estudiante de odontología al graduarse debe demostrar un sólido conocimiento teórico y la comprensión de la 
materia, pero puede tener experiencia clínica/práctica limitada.

Estar familiarizado con: Un estudiante de odontología al graduase debe demostrar una comprensión de la materia, pero no necesita tener 
experiencia y tampoco se espera que realice procedimientos o enfoques de forma independiente.
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‑PFO); un pánel de revisores expertos en representación 
de cuatro asociaciones académicas y profesionales 
internacionales (Pánel‑Pares ‑PP), y un Grupo 
Coordinador de cinco expertos y colaboradores de 
UNICA (Unidad de Investigación en Caries) de la 
Universidad El Bosque. El Grupo Coordinador tuvo en 
consideración la comparación de marcos anteriores,33‑38 
así como la evidencia científica actualizada, elaborando 
una propuesta de marco de referencia (Marco 1ª 
versión), adaptando los cinco dominios originales, 
las CP y sus CE de apoyo.

Fase de consulta y acuerdo
Esta fase correspondió a una serie de tres rondas 

de cuestionarios, realizadas para estabilizar las 
opiniones. Aunque se mantuvo el anonimato de 
las respuestas de los participantes, se invitó a un 
debate posterior para llegar a acuerdos. El Grupo 
Coordinador se encargó de guiar la retroalimentación 
y de actualizar los marcos en cada fase. En todas las 
rondas, se pidió a cada participante que evaluara 
de forma independiente cada ítem desde el punto 
de vista pedagógico y cariológico, y que definiera si 
la CP o la CE debían o no incluirse. Una respuesta 
negativa debía estar sustentada con evidencia y, en 
caso de una respuesta positiva, se podían proponer 
modificaciones conceptuales y/o de redacción para 
ambos tipos de competencias, así como cambios 
en el nivel de desarrollo del aprendizaje para las 
competencias específicas.

La primera ronda se llevó a cabo de febrero a abril 
de 2022, compartiendo el marco de referencia de línea 
base con el Pánel de Asociaciones en dos intervalos de 
tiempo consecutivos. Inició con las 10 CP (incluidos 
los cinco dominios) y continuó con las CE. En cada 
ocasión, el documento se compartió a través de un 
cuestionario en la plataforma Google Forms (Google 
Inc., Menlo Park, Estados Unidos) y posteriormente 
se celebró un taller en línea que permitió debatir 
en “mesa redonda” los puntos controvertidos hasta 
alcanzar un acuerdo. A partir de los acuerdos, el GC 
elaboró una 2ª versión del Marco.

La segunda ronda se llevó a cabo compartiendo 
las 10 CP adaptadas, con el Pánel de Facultades de 
Odontología, por medio de un cuestionario en la 
plataforma Google Forms. Se enviaron hasta tres 

recordatorios a los representantes y decanos de las 
facultades de Odontología que aceptaron participar 
(mayo a agosto de 2022). Las respuestas se sometieron 
a debate en el GC, quien posteriormente elaboró una 
3ª versión del Marco.

Fase de consenso
La tercera y última ronda se realizó nuevamente 

con los representantes del Pánel de Asociaciones 
regionales, en un taller presencial realizado en la 
Universidad El Bosque, durante el mes de septiembre 
de 2022. En esta fase, cada dominio, CP y CE era leído/a 
en voz alta, permitiéndose como únicas opciones de 
respuesta disponibles “de acuerdo” o “de acuerdo con 
modificaciones”. Los participantes realizaron para cada 
ítem una votación secreta con un programa electrónico 
(software interactivo Turning Point, Ingesonic®). 
Después de la primera votación, se llevaron a cabo 
discusiones minuciosas en “mesa redonda” sobre 
los ítems que se consideraron relevantes, ya fuera 
debido a un acuerdo inferior a 80% o, a opiniones 
diferentes sobre la redacción o los conceptos, y después 
de su adaptación, se confirmó el acuerdo mediante 
una segunda votación secreta. Posteriormente, el 
Grupo Coordinador adaptó la 4ª versión del Marco, 
la circuló entre el Pánel de Revisores y realizó una 
reunión en línea con ellos, para llegar a acuerdos y 
recomendaciones finales sobre el documento (octubre 
de 2022). Esto dio como resultado la 5ª versión del 
Marco y Marco final del consenso de enseñanza de 
cariología para las facultades de odontología de los 
países latinoamericanos de habla hispana.

Resultados

Participaron 127 instituciones académicas/
profesionales (Tabla 2). Éstas se distribuyeron en n = 11 
del PA (91.6%) (ALOP ‑la Asociación Latinoamericana 
de Odontopediatría‑ no aceptó participar); 112 
facultades de odontología (42.6%) de todos (100%) 
los países hispanohablantes en el PFO (véase la Tabla 
2 para la proporción de participación de FO por país), 
con una FO adicional del país anglófono Trinidad y 
Tobago, y cuatro asociaciones en el PE (100%).

El Marco de referencia 1ª versión incluía cinco 
dominios, 10 CP y 92 CE. Los resultados generales 
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Tabla 2. Instituciones académicas/profesionales participantes.

Pánel País/Región Nombre de la institución

Pánel de Asociaciones 
Regionales Dentales 
Académicas o 
Profesionales (PA) 
(11/12 invitadas)

Colombia ACODEB (Academia Colombiana de Odontología Estética Operatoria y Biomateriales)

Colombia ACP (Academia Colombiana de Prostodoncia)

América Latina ALODYB (Asociación Latinoamericana de Odontología Operatoria y Biomateriales)

Colombia FOC (Federación Odontológica Colombiana)

América Latina FOLA (Federación Odontológica Latinoamericana)

América Latina LAOHA Core Team (Latin American Oral Health Association) (n=9 participantes

América Latina LARO (Organización Regional Latinoamericana)

América Latina
IADR LAR (Asociación Internacional de Investigación Dental-Región Latinoamérica) - GLIOC 

(Grupo de Ancianos)

América Latina IADR LAR Grupo de Caries (n=2 participantes)

América Latina 
OFEDO/UDUAL (Organización de Facultades de Odontología - Unión de U. 

Latinoamericanas)

Colombia UNICA –Unidad de Investigación de Caries, Universidad El Bosque (n=5 participantes)

Pánel de pares:  
DA/PA Internacional 
(4/4 invitados)

Estados Unidos AAC (Academia Americana de Cariología)

Internacional FDI (Federación Dental Internacional)

Internacional IAPD (Asociación Internacional de Odontología Pediátrica)

Internacional ORCA (Organización Europea para la Investigación de Caries) - Plataforma Educativa

Pánel de Facultades 
de Odontología 
(112/263 facultades 
de odontología 
-DS invitadas, 
con participación 
de los 19 países 
hispanohablantes) y 1 
DS anglófono invitado

Argentina (9/20 DS) 

Universidad Abierta Interamericana, Universidad Católica de Córdoba,  
Universidad Católica de La Plata Universidad de Buenos Aires,  
Universidad del Salvador, Universidad  Nacional de Córdoba,  

Universidad Nacional de Río Negro, Universidad Nacional de Rosario,  
Universidad Nacional de Tucumán 

Bolivia (2/10 DS) Universidad Privada Franz Tamayo-El Alto, Universidad Privada Franz Tamayo-Santa Cruz

Chile (16/22 DS)

Pontificia Universidad Católica de Chile, Universidad Andrés Bello,  
Universidad Arturo Prat, Universidad Austral de Chile, Universidad Autónoma de Chile, 
Universidad de Antofagasta, Universidad de Alba-Pedro Valdivia, Universidad de Chile, 

Universidad de La Frontera, Universidad de La Serena, Universidad de Los Andes, 
Universidad de Talca, Universidad de Valparaíso, Universidad Mayor, Universidad San 

Sebastián, Universidad Viña del Mar 

Colombia (21/27 
DS)

Corporación Universitário Rafael Núñez, Fundación Universidad del Norte,  
Fundación  Universitaria San Martín, Institución Universitaria Colegios de  

Colombia-Bogotá, Pontificia Universidad Javeriana, Universidad Antonio Nariño, 
Universidad Autónoma de Manizales,  Universidad CES, Universidad Cooperativa de 

Colombia (UCC)-Bogotá, UCC-Medellín, UCC-Pasto, UCC-Villavicencio,  
Universidad de Antioquia, Universidad de Cartagena, Universidad del Sinú-Cartagena, 

Universidad del Valle, Universidad El Bosque, Universidad Nacional de Colombia, 
Universidad Metropolitana, Universidad Santiago de Cali,  

Universidad Santo Tomas De Aquino

Costa Rica (2/3 DS) Universidad Latinoamericana de Ciencias y Tecnología, Universidad de Costa Rica 

Cuba (1/1 DS) Universidad de La Habana 

Ecuador (5/16 DS)
Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Universidad de Los Hemisferios, 

Universidad Central del Ecuador, Universidad Regional Autónoma, Universidad San 
Gregorio de Portoviejo de Los Andes

El Salvador (2/4 DS) Universidad Evangélica de El Salvador, Universidad del Salvador 

Guatemala (1/3 DS) Universidad De San Carlos de Guatemala 

Honduras (2/3 DS) 
Universidad Católica de Honduras-San Pedro Sula,  

Universidad Católica de Honduras Tegucigalpa 

Continuará
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de acuerdo de CP y CE después de la primera ronda 
(AP) correspondieron a (media; intervalo): Acuerdo 
total (88%; 83-100%); Acuerdo con modificaciones 
(11%; 0‑16%) y Desacuerdo (2%; 0‑4%). Después del 
análisis del GF de las respuestas y las propuestas 
de modificación, se mantuvieron las 10 CP y se 
redujeron a 86 las CE; se aplicaron modificaciones 
de redacción en los textos de los Dominios 1, 3 y 
4, y modificaciones de contenido y redacción - en 
siete y nueve CE, respectivamente, resultando en la 
2ª versión del Marco. Los resultados de acuerdo de 
CP después de la segunda ronda (PFO) revelaron 
(media; intervalo): Acuerdo total (92%; 87‑96%) y 
Acuerdo con modificaciones (8%; 4-13%), sin presencia 
de Desacuerdo (0%). Se realizaron adaptaciones de 
redacción en 29 CP para la 3ª versión del Marco. 
En la tercera ronda (presencial) (AP), se reportaron 
resultados de acuerdo alto (media; intervalo) para 
CP (97%; 89‑100%) y CE (99%; 89‑100%). Después de 
las discusiones, se acordó fusionar en una, dos CE 
del Dominio 5; realizar modificaciones de contenido 

en 18 CE; cambiar el nivel de aprendizaje de una 
CE y modificar la redacción de tres CP y 50 CE. 
La 4ª versión del marco resultante incluyó cinco 
dominios, 10 CP y 85 CE. Las sugerencias del PP 
fueron discutidas y acordadas, resultando en la 
modificación del contenido de dos CP y cuatro CE; 
cambiando el nivel de aprendizaje en dos CE, y 
modificando la redacción del texto de los Dominios 3 
y 4, de 10 CP y de dos CE, para un Marco Curricular 
Base de Cariología final para las Facultades de 
Odontología de los países latinoamericanos de 
habla hispana de cinco Dominios, 10 CP y 85 CE. La 
Figura, muestra la estructura general del Marco de 
Cariología, con los títulos de los dominios y el número 
respectivo de CP y CE, ilustrando la interrelación 
entre los dominios. La Tabla 3 presenta el Marco de 
Cariología completo.

A lo largo del proceso de consenso se tuvo en 
cuenta una serie de consideraciones generales de 
gran relevancia, comunes a todos los dominios y 
competencias. Estas consideraciones incluyeron:

Continuación

Panel de Facultades 
de Odontología 
(112/263 facultades 
de odontología - 
FO invitadas, con 
participación de los 
19 países de habla 
hispana) y 1 FO de 
habla inglesa invitada

Mexico (23/ 81 DS)

Escuela Nacional de Studio’s Superiores-Unidad León, Facultad de studios Superiores 
Zaragoza, Instituto Latinoamericano de Ciencias y Humanidades,  

Universidad Anáhuac, Universidad Autónoma de Campeche, Universidad Autónoma de 
Coahuila-Saltillo, Universidad Autónoma de Nayarit, Universidad Autónoma de Nuevo León, 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, Universidad Autónoma de Sinaloa, Universidad 
Autónoma de Yucatán, Universidad Autónoma de Zacatecas, Universidad Autónoma del 

Estado de México, Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco, Universidad de La Salle 
Bajío, Universidad Latinoamericana-Campus Norte, Universidad Nacional Autónoma de 

México, Universidad Intercontinental, Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla, 
Universidad Regional del Sureste, Universidad Quetzalcóatl Irapuato,  

Universidad Veracruzana, Universidad Veracruzana-Río Blanco

Nicaragua (1/3 DS) Universidad Americana de Managua 

Panama (3/3 DS) Universidad de Panamá, Universidad Latina, Universidad Interamericana de Panamá 

Paraguay (3/7 DS) 
Universidad Autónoma del Paraguay Pierre Fauchard, Universidad Nacional de Asunción, 

Universidad Nacional de Concepción 

Perú (5/36 DS)
Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, Universidad Científica del Sur, 

Universidad de San Martín de Porres, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
Universidad Peruana Cayetano Heredia 

Puerto Rico (1/1 DS) Universidad de Puerto Rico 

República 
Dominicana  
(6/13 DS)

Instituto Tecnológico de Santo Domingo, Universidad Católica Nordestana, Universidad 
Central del Este, Universidad Iberoamericana, Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña, 

Universidad Tecnológica de Santiago 

Uruguay (2/2 DS) Universidad Católica de Uruguay, Universidad de La República de Uruguay 

Venezuela (7/8 DS) 
Universidad Central de Venezuela, Universidad de Carabobo, Universidad de Los Andes, 
Universidad de Zulia, Universidad Gran Mariscal de Ayacucho, Universidad José Antonio 

Páez, Universidad Santa Maria 

Trinidad & Tobago 
(1/1) 

The University of West Indies
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a. Aspectos de la determinación social; ciclos/cursos 
de vida, con sus particularidades y diferencias, 
incluidos sus desenlaces; evidencia emergente; 
promoción de la salud en un contexto general, 
incluida la salud oral; trabajar en el contexto de las 
metas emergentes de la OMS y la FDI 2030.10,11

b. Las siguientes consideraciones se aplican a los 
dominios clínicos: Obtención del asentimiento 
y/o consentimiento informado; trabajo con 
otros miembros del equipo odontológico y de 
salud; evaluación crítica de los nuevos avances 
científicos y tecnológicos y cómo integrarlos en 
sus actividades clínicas; en cuanto al término 
caries dental, incluye sus clasificaciones según la 
localización coronal/radicular, si es primaria o 
secundaria (asociada a restauraciones y sellantes 
‑ CARS), y en la dentición primaria (caries de la 
primera infancia) o permanente; otros trastornos 
de los tejidos duros dentales (ej., desgaste 
dental erosivo ‑ asociado con erosión, abrasión, 
atrición, abfracción, y defectos de desarrollo del 
esmalte, incluyendo pero no limitado a fluorosis 
dental, hipomineralización molar‑incisiva ‑HMI, 
hipomineralización del segundo molar primario 
‑HSPM, hipoplasia) son considerados como parte 
de la enseñanza de la cariología.33‑38

c. Este consenso es de cariología y debe integrarse 
con otras condiciones clínicas y sistémicas 
relacionadas con la salud oral, como la enfermedad 
periodontal, otras condiciones dentales, oclusales, 
articulares, etc.

d. Debe tenerse en cuenta que cada una de 
las competencias (principales y específicas) 
debe existir en el contexto del “para qué” y 
considerando el “cómo se medirá”.

e. Los términos utilizados están de acuerdo con 
el reporte de consenso sobre terminología de la 
caries dental.1 

Discusión

Este trabajo presenta el proceso de desarrollo y 
consenso del Marco Curricular Base de Cariología 
para las Facultades de Odontología Latinoamericanas 
de Habla Hispana. Este marco se basa en el Currículo 
Europeo Base de Cariología33 y aquellos derivados 
del mismo,34‑38 y toma en consideración los aspectos 
de variabilidad en la educación y el contexto en los 19 
países latinoamericanos de habla hispana. El desarrollo 
de este marco reconoce y respeta la “autonomía 
universitaria” según el Proyecto Latinoamericano 
de Convergencia en Educación (PLACEO), que busca 

Adaptado de Schulte et al.22

Figura. Características generales del marco curricular base de cariología para las facultades de odontología de los países 
hispanohablantes de América Latina. 

Dominio 1: Conocimiento Básico

Dominio 2: Valoración y Síntesis de Riesgo y de Lesiones 
de Caries (y otras alteraciones de los tejidos dentales duros)

Dominio 3: Toma de Decisiones e
Implementación del Manejo de 

Riesgo y del Manejo No
Operatorio de Lesiones de Caries

Dominio 4: Toma de Decisiones
e implementación del Manejo

Operatorio de Lesiones
de Caries

Dominio 5: Cariología Basada en la Evidencia en la Práctica Clínica y en la Salud Pública

Monitoreo & Revisión

CP: 1 & CE: 21

CP: 3 & CE: 10

CP: 2 & CE: 20

CP: 2 & CE: 22 CP: 2 & CE: 12

Toma de

Decisiones

Clínicas
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Tabla 3. Marco Curricular Base de Cariología para las Facultades de Odontología Latinoamericanas de Habla Hispana. 
Dominio I. Conocimiento Básico. 

Este dominio describe el conocimiento básico necesario para los dominios II a V. Se requerirá una profundidad variable de conocimiento y 
comprensión de cada uno de los aspectos, con el fin de alcanzar los niveles adecuados de competencia.
Competencia Principal 1.1

El/la estudiante de odontología al graduarse, debe ser competente en aplicar, en la práctica clínica y colectiva, el conocimiento y entendimiento de las 
ciencias básicas, biológicas, de la salud, sociales, y aplicadas, con el fin de reconocer el proceso de la caries dental y otras alteraciones de los tejidos 
dentales duros para la toma de decisiones de promoción de la salud, prevención y manejo de la enfermedad, en los individuos y las poblaciones.
Competencias Específicas

Con respecto al desarrollo, crecimiento y estructura de los tejidos orales relevantes, un/a estudiante de odontología al graduarse, debe:    

Tener conocimiento en: 

1.1.1 El desarrollo, crecimiento y estructura normales de los tejidos dentales y orales (por ej. tejidos dentales duros, pulpa y glándulas 
salivares) a nivel macroscópico, microscópico y molecular.
1.1.2 Los trastornos del desarrollo de los tejidos dentales y orales a nivel macroscópico, microscópico y molecular. 

Competencias Específicas

Con respecto a la etiología, patogénesis y factores que modifican la caries dental y otras alteraciones de los tejidos dentales duros, un/a 
estudiante de odontología al graduarse, debe:
Ser competente en: Tener conocimiento en: Estar familiarizado con:

1.1.3 Describir y discutir los mecanismos y procesos dinámicos 
involucrados en el mantenimiento de la salud, así como la respuesta 
a la caries dental y, a las alteraciones de los tejidos dentales duros, a 
nivel macroscópico, microscópico y molecular.

1.1.6 Los eventos bioquímicos en la 
biopelícula dental, la saliva y los tejidos 
dentales duros.

1.1.10 La valoración de 
riesgo individual de otras 
alteraciones de los tejidos 
dentales duros.

1.1.4 Describir y discutir el papel de la biopelícula dental, saliva, 
fluoruros, dieta y nutrición, relacionados con caries dental y con otras 
alteraciones de los tejidos dentales duros.

1.1.7 Los eventos microbiológicos, 
incluyendo la producción de ácidos 
y bases, además de otros procesos 
metabólicos de la biopelícula, asociados 
con caries dental.

1.1.5 Describir y discutir el papel de los factores de riesgo 
individuales y determinantes sociales, relacionados con caries dental 
y con otras alteraciones de los tejidos dentales duros.

1.1.8 El papel de factores ambientales, 
medicamentos, y enfermedades sistémicas 
relacionadas con caries y otras alteraciones 
de los tejidos dentales duros.
1.1.9 Los diferentes instrumentos de 
valoración clínica de riesgo individual 
de caries.

Competencias Específicas 

Con respecto a la identificación/detección, valoración y síntesis/diagnóstico en relación con riesgo de caries y lesiones de caries, así como de 
otras alteraciones de los tejidos dentales duros, un/a estudiante de odontología al graduarse, debe:
Tener conocimiento en: Estar familiarizado con:

1.1.11 Las bases físicas, bioquímicas y biológicas de los cambios de 
los tejidos duros, relacionados con la detección y valoración de la 
caries dental y otras alteraciones de los tejidos duros.

1.1.15 El modo de acción y las limitaciones de los métodos 
emergentes de detección, valoración y diagnóstico de caries y de 
otras alteraciones de los tejidos dentales duros.

1.1.12 Las bases físicas, bioquímicas y biológicas de los métodos de 
detección y valoración de la caries dental y otras alteraciones de los 
tejidos dentales duros para su diagnóstico.
1.1.13 Los fundamentos de las características operativas para 
evaluar la validez y el desempeño (sensibilidad, especificidad y valores 
predictivos) de los métodos de detección, valoración y diagnóstico para 
caries dental y otras alteraciones de los tejidos dentales duros.
1.1.14 Los principios para valorar factores de riesgo individuales 
y determinantes sociales, relacionados con el riesgo de caries y de 
otras alteraciones de los tejidos dentales duros.
Competencias Específicas 

Con respecto a las ciencias del comportamiento, un/a estudiante de odontología al graduarse, debe:

Tener conocimiento en: 

1.1.16 Los factores psicológicos, sociológicos y socioeconómicos, que delinean las destrezas interpersonales, la comunicación y la modificación 
del comportamiento a nivel individual y colectivo en relación con el manejo de caries dental y otras alteraciones de los tejidos dentales duros.
1.1.17 Los principios de ética, bioética y profesionalismo en relación con el manejo de caries dental y otras alteraciones de los tejidos dentales duros.
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Competencias Específicas 

Con respecto a prevención y manejo, un/a estudiante de odontología al graduarse, debe:

Tener conocimiento en: Estar familiarizado con:

1.1.18 El modo de acción, composición, propiedades, limitaciones 
y efectos secundarios (locales y/o sistémicos), de los biomateriales 
dentales, productos y, limitaciones y efectos secundarios de las 
técnicas, para el manejo de riesgo de caries y el manejo no 
operatorio y operatorio de caries y de otras alteraciones de los tejidos 
dentales duros, a nivel individual y colectivo.

1.1.19 Las bases teóricas de las 
estrategias emergentes, incluyendo 
biomateriales dentales, para el manejo de 
riesgo de caries y el manejo no operatorio 
y operatorio de caries y de otras 
alteraciones de los tejidos dentales duros.

Competencias Específicas 

Con respecto a la epidemiología y metodología de la investigación, un/a estudiante de odontología al graduarse debe:

Tener conocimiento en: 

1.1.20 Conceptos básicos de epidemiología.

1.1.21 Metodología de investigación, incluyendo diseños de estudio, muestreo, control de sesgo y estadística, y sus limitaciones.

Dominio II. Valoración y Síntesis de Riesgo y de Lesiones de Caries (y otras alteraciones de los tejidos dentales duros)

Este dominio se refiere a la valoración y síntesis diagnóstica de riesgo y de lesiones de caries y otras alteraciones de los tejidos dentales 
duros. Representa un puente entre el conocimiento básico y la toma de decisiones, el manejo preventivo (de riesgo y no operatorio) y el 
manejo operatorio. Se requiere de competencias de síntesis y de toma de decisiones informadas por la evidencia y apropiadas, para la 
práctica clínica y de salud pública. También aplica para otras alteraciones de los tejidos dentales duros.
Competencia Principal 2.1

El/la estudiante de odontología al graduarse, debe ser competente en identificar los factores de riesgo individuales y determinantes sociales 
para caries (desarrollo/progresión de lesiones de caries). El/la egresado/a debe tener la capacidad también, de aplicar estas habilidades, 
con respecto a las alteraciones de los tejidos dentales duros. Se requiere de un nivel de conocimiento y comprensión apropiado, para 
recolectar y registrar datos válidos y clínicamente relevantes, de forma confiable.
Competencias Específicas 

Con respecto a la valoración del riesgo, un/a estudiante de odontología al graduarse, debe:

Ser competente en:

2.1.1 Valorar y registrar, a nivel individual y colectivo, la presencia de factores protectores y de riesgo de caries (sociales, sistémicos, 
intraorales y comportamentales), a partir de la historia clínica/anamnesis, entrevista y examen clínico, considerando la revaluación periódica. 
También aplica para otras alteraciones de los tejidos dentales duros.
Competencia Principal 2.2 - Detección y valoración de lesiones de caries y de otras alteraciones de los tejidos dentales duros.

La detección de una lesión de caries implica un método objetivo para determinar si la enfermedad está presente o no, diferenciando de otras 
alteraciones. La valoración de la lesión de caries, busca categorizar su severidad y valorar su estado de progresión (actividad). La detección y 
valoración de severidad también aplica para otras alteraciones de los tejidos dentales duros. 
El/la estudiante de odontología al graduarse, debe ser competente en recolectar, basado en métodos visuales/táctiles y radiográficos, 
datos de los signos y síntomas de la caries dental, de detectar la experiencia (ocurrencia pasada) de caries dental, así como la presencia de 
lesiones de caries en las superficies dentales, valorando y categorizando su estado de severidad y su estado de actividad. Una competencia 
similar se requiere para la detección y valoración de otras alteraciones de los tejidos dentales duros.
Competencias Específicas 

Con respecto a la detección y valoración, un/a estudiante de odontología al graduarse, debe:

Ser competente en: Tener conocimiento en:

2.2.1 Reconocer un tejido dental anormal, en dentición primaria y 
permanente, diferenciando, tanto entre lesiones cariosas y no cariosas, 
como entre lesiones de caries coronal y radicular, primaria y secundaria.

2.2.5 Las características operativas y limitaciones de otros métodos 
diagnósticos (ej. basados en fluorescencia) para caries y otras 
alteraciones de los tejidos dentales duros.

2.2.2 Recolectar y registrar datos de la presencia del proceso de 
caries (detección) y valorar sus diferentes estadíos de severidad y su 
actividad (signos y síntomas relacionados).
2.2.3 Recolectar y registrar datos de los signos y síntomas de otras 
alteraciones de los tejidos dentales duros, con énfasis en desgaste 
dental erosivo y defectos del desarrollo del esmalte como fluorosis 
dental e hipomineralización molar-incisivo (HMI) o de segundos 
molares primarios (HSMP).
2.2.4 Utilizar apropiadamente las ayudas diagnósticas visual-táctil (con 
apoyo de sonda de punta redondeada) y radiográficas (radiografías 
coronales) para caries dental, reconociendo sus características 
operativas y sus limitaciones. Las ayudas diagnósticas visuales también 
aplican para otras alteraciones de los tejidos dentales duros.
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Competencia Principal 2.3 - Síntesis y diagnóstico de riesgo y de lesiones de caries (y de otras alteraciones de los tejidos 
dentales duros)

La síntesis es un paso importante para asegurar que toda la información obtenida de la historia clínica/anamnesis, valoraciones, y exámenes 
complementarios, se integre de una forma sistemática en un momento específico, en un diagnóstico para el beneficio individual/colectivo.
El/la estudiante de odontología al graduarse, debe ser competente en sintetizar toda la información relevante, contenida en la historia clínica, 
mediante la combinación e interpretación de los factores de riesgo individuales/colectivos y los hallazgos de caries, teniendo en cuenta 
las necesidades, preferencias e intereses del paciente, para decidir la clasificación de riesgo y, la severidad y actividad de las lesiones de 
caries, establecer un diagnóstico y conjuntamente, un plan personalizado de manejo, incluyendo tanto seguimiento como revaluación. El/la 
egresado/a también debe ser competente en aplicar estas habilidades, con respecto a otras alteraciones de los tejidos dentales duros. Estos 
aspectos están ligados a la toma de decisiones clínicas revisados en los dominios III y IV.

Competencias Específicas 

Con respecto a síntesis y diagnóstico, de riesgo y de lesiones de caries (y de otras alteraciones de los tejidos dentales duros), un/a estudiante 
de odontología al graduarse, debe:

Ser competente en:
2.3.1 Analizar integralmente los datos de riesgo de caries, obtenidos a partir de la valoración individual/colectiva y de monitoreo, revisión o 
revaluación existentes, para clasificar el riesgo, decidiendo conjuntamente con el paciente o tutor/el colectivo, considerando sus necesidades, 
preferencias e intereses, un plan de promoción de la salud, manejo preventivo e intervalo de revaluación acordes. También aplica para otras 
alteraciones de los tejidos dentales duros.
2.3.2 Analizar integralmente los datos sobre lesiones de caries, obtenidos de la valoración actual y de monitoreo, revisión o revaluación 
existentes, para clasificar su severidad y actividad, decidiendo conjuntamente con el paciente/su tutor, considerando sus necesidades, 
preferencias e intereses, un plan de manejo acorde, incluyendo control, manejo no operatorio y manejo operatorio con preservación de 
estructura dental, además de su monitoreo. También aplica para otras alteraciones de los tejidos dentales duros.
2.3.3 Comunicar al paciente/tutor o al colectivo, los resultados de la valoración del riesgo de caries y de la presencia, severidad y actividad 
de las lesiones de caries y de otras alteraciones de los tejidos dentales duros y, proveer recomendaciones que le den herramientas para 
controlar la/s patología/s y mejorar su salud bucal.
2.3.4 Realizar interconsulta y manejo interdisciplinario, o remitir a diagnóstico y manejo de especialista o médico, en caso de condiciones 
sistémicas relacionadas con caries, o de alteraciones de los tejidos dentales duros no conocidas.
Dominio III. Toma de Decisiones e Implementación del Manejo de Riesgo y del Manejo No Operatorio de Lesiones de Caries
Este dominio tiene que ver con el manejo individual/colectivo de riesgo y de lesiones de caries y otras alteraciones de los tejidos dentales duros 
(principalmente, desgaste dental erosivo y defectos del desarrollo del esmalte), con énfasis en la planeación, la revaluación y el mantenimiento a largo 
plazo del manejo de riesgo y el manejo no operatorio de lesiones de caries. Involucra aplicar los principios de prevención de su desarrollo y de su 
progresión. Este dominio también incluye la comunicación con el paciente (individuo/colectivo), como parte esencial del proceso de toma de decisiones.
Competencia Principal 3.1- Comunicación con el paciente, la familia y la comunidad, en diferentes entornos del cuidado de la salud
El/la estudiante de odontología al graduarse, debe ser competente en comunicar a los pacientes de todas las edades, las familias y los cuidadores 
(o colectivamente), los aspectos del manejo de riesgo y el manejo no operatorio de lesiones de caries, y de otras alteraciones de los tejidos dentales 
duros, de forma efectiva, reflexiva e interactiva. La comunicación debe considerar la edad, circunstancias socio-económicas y culturales del 
paciente/familias/cuidadores/colectivo y el ambiente en que se desarrolla, fortaleciendo la autonomía y la participación.
Competencias Específicas
Con respecto a la comunicación con el paciente, la familia/cuidadores y el colectivo, en diferentes entornos del cuidado de la salud, un/a 
estudiante de odontología al graduarse, debe:
Ser competente en: Tener conocimiento en:
3.1.1 Establecer una relación empática y de confianza mutua con el 
paciente/familia/cuidadores/colectivo.

3.1.7 Factores del comportamiento que 
facilitan la realización de la atención 
odontológica en el manejo preventivo.

3.1.2 Identificar, entender y discutir las expectativas, deseos, 
actitudes, necesidades y demandas del paciente/familia/
cuidadores/colectivo, como insumos para la planeación del manejo 
promocional y preventivo.

3.1.8 Los factores relacionados con el 
paciente/familia/cuidadores/colectivo que 
influyen en la comunicación y que afectan 
las recomendaciones del manejo preventivo 
(ej. expectativas, adherencia en el tiempo y 
destreza manual).

3.1.3 Identificar y entender los factores psicológicos, físicos, 
socioeconómicos y culturales, que pueden tener influencia en la 
adherencia del paciente/familia/cuidadores/colectivo a las medidas 
implementadas del manejo promocional, preventivo y en su desenlace.

3.1.9 Las habilidades de comunicación 
no verbales; por ejemplo: entonación, 
lenguaje corporal, posición al sentarse y 
contacto visual.

3.1.4 Ayudar a que el paciente/familia/cuidadores/colectivo entienda 
la importancia del papel que juega en el manejo preventivo de la 
caries dental, involucrándolo para promover su entendimiento de la 
enfermedad, para aumentar su adherencia a las medidas preventivas 
individuales/colectivas, y así aportar a su futura salud bucal. También 
aplica para otras alteraciones de los tejidos dentales duros.

3.1.10 Intervenciones del comportamiento; 
por ejemplo: entrevista motivacional, teoría 
de auto-determinación y herramienta corta 
de cambio de comportamiento.
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3.1.5 Hacer consulta/interconsulta apropiada y oportuna, mediante 
el intercambio de información del paciente/familia/cuidadores/
colectivo con otras especialidades odontológicas y/o profesionales 
pertinentes de la atención en salud.

3.1.11 La importancia de que el paciente/familia/cuidadores/
colectivo reconozca la asociación entre las enfermedades bucales y 
las enfermedades sistémicas.

3.1.6 Evaluar la disposición del paciente/familia/cuidadores/
colectivo al cambio y su potencial de cumplimiento con el plan de 
manejo preventivo propuesto.
Competencia Principal 3.2 - Toma de decisiones y manejo de riesgo y no operatorio de lesiones de caries 
El/la estudiante de odontología al graduarse, debe ser competente en recolectar, interpretar y sintetizar toda la información relevante, 
contenida en la historia clínica, necesaria para formular opciones de manejo apropiadas que puedan ser presentadas y consensuadas 
con el paciente o tutor/colectivo, para decidir un plan de manejo específico. Esto incluye una estrategia de manejo de riesgo y manejo 
no operatorio de lesiones de caries, acorde con las necesidades, riesgos y capacidades de cumplimiento a nivel de individuos, familias, 
cuidadores y colectivo, y adicionalmente, la valoración sistemática de sus desenlaces, tanto durante el manejo, como en los intervalos de 
revaluación, formulando planes alternativos, si se requiere.
Competencias Específicas 
Con respecto a la toma de decisiones y al manejo de riesgo y manejo no operatorio de lesiones de caries, un/a estudiante de odontología al 
graduarse, debe:
Ser competente en: 
3.2.1 Tomar decisiones basadas en la síntesis (Dominio 2).
3.2.2 Desarrollar acciones de educación para la salud dirigidas a los pacientes/familias/cuidadores/colectivo, en relación con la etiología 
de las enfermedades de los tejidos duros del diente y empoderarlo para asumir responsabilidad de su salud bucal.
3.2.3 Desarrollar acciones de promoción de una alimentación saludable dirigidas a los pacientes/familias/cuidadores/colectivo.

3.2.4 Desarrollar acciones de enseñanza de medidas apropiadas de higiene bucal dirigidas a los pacientes/familias/cuidadores/colectivo.

3.2.5 Realizar profilaxis profesional.

3.2.6 Reconocer los mecanismos de acción, limitaciones y efectos adversos de los agentes de manejo preventivo de auto-aplicación y 
aplicación profesional individual/colectivo (ej. fluoruros, antimicrobianos, estrategias basadas en calcio/arginina, selladores), así como sus 
métodos de administración/aplicación.
3.2.7 Administrar, prescribir o aplicar, agentes preventivos y/o terapéuticos, cuando esté indicado, para manejo de riesgo y manejo no 
operatorio de lesiones de caries.
3.2.8 Monitorear los efectos del control mecánico y químico de la biopelícula dental, así como el estado clínico de los selladores (evaluando 
si necesitan ser reaplicados o reparados).
3.2.9 Pulir, adaptar y/o reparar restauraciones retentivas de biopelícula dental que no requieran reemplazo.

3.2.10 Considerar las necesidades de las personas en condición de vulnerabilidad, como fragilidad, dependencia o deterioro cognitivo, 
condición de discapacidad, enfermedades sistémicas o psiquiátricas.
3.2.11 El papel de la dieta y su asociación con el riesgo de desarrollo de caries y otras alteraciones de los tejidos dentales duros.

Dominio IV. Toma de decisiones e implemetación del manejo operatorio de lesiones de caries

Este dominio se ocupa del manejo operatorio de las lesiones de caries y otras alteraciones de los tejidos dentales duros, con énfasis 
en su planeación, mantenimiento y revaluación, acompañado de manejo preventivo (de riesgo y no operatorio) continuo (Dominio III). 
Involucra aplicar los principios de la preservación de la estructura dental. Además, está alineado con otros fundamentos de la odontología: 
odontopediatría, restauración, endodoncia, ortodoncia, periodoncia y prostodoncia, en cuanto a la ejecución de la fase restauradora o un 
plan de manejo operatorio de lesiones de caries. Se reconoce que la intervención operatoria sólo debe considerarse cuando las opciones de 
manejo no operatorio (preventivo) por sí solas, ya no tienen probabilidad de éxito.
Competencia Principal 4.1 - Toma de Decisiones Clínicas que conducen al Manejo Operatorio de lesiones de caries

El/la estudiante de odontología al graduarse, debe ser competente en recolectar, interpretar y sintetizar toda la información relevante, 
contenida en la historia clínica, necesaria para formular las diferentes opciones de manejo operatorio apropiadas, que puedan ser presentadas 
y consensuadas con el paciente o tutor, para decidir un plan individualizado. Esto requiere la capacidad de decidir cuándo es apropiado 
intervenir de manera operatoria (en lesiones de caries cavitacional/cavitada o más allá del tercio externo de la dentina) y saber cómo hacerlo, 
comprendiendo las consecuencias y pronóstico de las decisiones tomadas. Esto aplica para otras lesiones de los tejidos dentales duros.
Competencias Específicas 

Con respecto a la toma de decisiones clínicas que conducen al manejo operatorio de lesiones de caries, un/a estudiante de odontología al 
graduarse, debe: 
Ser competente en: Tener conocimiento en: 

4.1.1 Seleccionar la opción de tratamiento apropiada para cada 
situación, basada en la mejor evidencia disponible de toda la gama 
de opciones de manejo no operatorio y operatorio disponibles, y en 
el caso individual.

4.1.4 Las reacciones del complejo dentino-pulpar, frente al proceso 
de caries y de otras alteraciones de los tejidos dentales duros y, a los 
procedimientos restaurativos.

Continuará

32 Braz. Oral Res. 2023;37(suppl):e119



Martignon S, Cortes A, Avila V, Velasco K, AbreuPlaceres N, Aranguiz V, et al.

Continuación

4.1.2 Reconocer, comprender y manejar los desenlaces y 
consecuencias de la intervención operatoria.

4.1.5 Las tasas de éxito y fracaso de los 
distintos tipos de restauraciones.

4.1.3 Realizar una reflexión continua sobre el proceso de toma de 
decisión y plan de manejo de las intervenciones operatorias.
Competencia Principal 4.2 - Manejo operatorio de lesiones de caries

El/la estudiante de odontología al graduarse, debe ser competente en realizar manejo operatorio de lesiones de caries y de otras alteraciones 
de los tejidos dentales duros de forma apropiada, con máxima preservación de la estructura dental, considerando restaurar la pérdida de tejido 
dental en forma, función y estética, y simultáneamente, promoviendo salud bucal. Adicionalmente, el/la egresado/a debe estar en capacidad 
de evaluar sistemáticamente (en los intervalos de revaluación y durante el manejo) todos los desenlaces del manejo operatorio, y de realizar 
adecuadamente la toma de decisiones de mantenimiento, reparación o reemplazo de una restauración, dando instrucciones adecuadas al 
paciente o tutor, para su mantenimiento, así como de la prevención del daño de sus restauraciones y de lesiones de caries asociadas a éstas.
Competencias Específicas 

Con respecto al manejo operatorio de lesiones de caries y su reevaluación y seguimiento, un/a estudiante de odontología al graduarse, debe:

Ser competente en: Tener conocimiento en: 
4.2.1 Decidir, previo a realizar una restauración, teniendo en cuenta 
la restaurabilidad del diente, cuándo, cómo y hasta dónde extender 
la eliminación del tejido dental cariado (o de otra alteración de 
tejidos dentales duros), buscando conseguir máxima preservación 
de la estructura dental, mantener la viabilidad pulpar y periodontal 
y, generar la funcionalidad, para prolongar la sobrevida del diente y 
aumentar la longevidad de la restauración, en coherencia con el plan 
de tratamiento integral del paciente.

4.2.7 Técnicas emergentes para 
la remoción del tejido cariado (ej. 
excavación paso a paso) y para el 
manejo de otras alteraciones de los 
tejidos dentales duros.

4.2.2 Seleccionar y manejar los biomateriales restauradores 
apropiados, considerando sus propiedades físico-mecánicas, 
químicas, biocompatibilidad y longevidad.
4.2.3 Seleccionar y realizar las técnicas operatorias apropiadas, 
tanto para el biomaterial como para el caso.
4.2.4 Identificar la respuesta de los procedimientos operatorios sobre 
la mucosa, el órgano-dentino pulpar, los tejidos periodontales, la 
oclusión y la funcionalidad.
4.2.5 Evaluar y monitorear los desenlaces (resultados) del manejo 
operatorio de lesiones de caries a través del tiempo.
4.2.6 Establecer un esquema de mantenimiento de la restauración, 
para prolongar su longevidad, y reparar o reemplazar cuando amerite.
Dominio V. Cariología basada en la evidencia en la práctica clínica y en la salud pública
Este dominio se ocupa de las habilidades principales de la práctica odontológica basada en la evidencia, dentro del currículo de pregrado, que 
incluye las dos fases de la cariología, la clínica (relacionada particularmente con los individuos) y la de salud pública (relacionada particularmente 
con el colectivo). Debe tenerse en cuenta que la cariología en salud pública requiere de competencias adicionales a aquellas listadas en los 
dominios II–IV. Este dominio se relaciona con caries y otras alteraciones de los tejidos dentales duros. Las competencias principales en odontología 
basada en la evidencia, que son genéricas al currículo de pregrado como un todo y no sólo como cariología, están integradas a las capacidades 
de pensamiento crítico y de aprendizaje a lo largo de la vida, dentro de la práctica odontológica. Las competencias de cariología clínica en la 
valoración y el manejo de caries para el paciente individual, están comprendidas dentro de los dominios II–IV, y para cariología en salud pública, las 
competencias están presentadas dentro de este dominio, en estrecha relación con los principios de odontología basada en la evidencia.
Es importante que estos tópicos sean reconocidos en el entorno de las prácticas clínicas y de salud pública.
Competencia Principal 5.1 - Salud Pública Oral en Relación con Cariología
El/la estudiante de odontología al graduarse, debe ser competente en prevenir y controlar la caries dental y otras alteraciones de los tejidos 
dentales duros, a nivel colectivo. Esto requiere la comprensión de la epidemiología, los determinantes sociales, la promoción de la salud y las 
estrategias preventivas, el derecho a la salud, las políticas públicas, los sistemas de atención y la normatividad vigente en salud bucal. Así mismo, 
requiere de la comprensión de la interacción de estas patologías bucales con otros trastornos, con el estado de salud general y la nutrición.
Competencias Específicas 
Con respecto a salud pública oral en relación con cariología, un/a estudiante de odontología al graduarse, debe:
Ser competente en: Tener conocimiento en: Estar familiarizado con: 
5.1.1 Registrar e interpretar caries dental y otras alteraciones de los 
tejidos dentales duros a nivel epidemiológico.

5.1.5 Los derechos, deberes e intereses 
de los individuos y de los profesionales 
relacionados con salud y, el manejo de 
situaciones relacionadas con estos.

5.1.11 Entender los 
sistemas de salud, 
su evolución a nivel 
mundial y nacional y, la 
normatividad vigente en 
relación con salud bucal.

Continuará
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ofrecer “directrices de desarrollo como modelo para que 
las instituciones educativas, así como las autoridades 
gubernamentales y académicas, realicen las modificaciones 
requeridas que permitan la adaptación de los sistemas 
educativos existentes en Odontología, y así posibilitar el 
logro de los estándares de formación de Odontólogos que 
nuestras comunidades necesitan”.41 

El enfoque integral asumido para los dominios 
y competencias principales favoreció el abordaje 

de resultados de aprendizaje de los programas de 
odontología, como descripción explícita de “lo que un 
estudiante debe saber, comprender y ser capaz de realizar, 
como resultado del aprendizaje”.42 

El marco curricular de cariología resultante fue 
objeto de previas adaptaciones y actualizaciones 
regionales, en relación con el contenido y la redacción, 
y corresponde a una valiosa directriz de educación 
odontológica en cariología dentro de la región. 

Continuación
5.1.2 Evaluar las condiciones de salud bucal, caries dental y 
alteraciones de los tejidos dentales duros de una comunidad y sus 
necesidades de atención y cuidado.

5.1.6 El concepto de calidad de vida 
relacionado con salud general y bucal, 
con énfasis en caries dental y otras 
alteraciones de los tejidos dentales duros.

5.1.12 Las tendencias 
en los patrones de salud 
bucal y las necesidades 
de tratamiento.

5.1.3 Planear, implementar y evaluar conjuntamente, con las 
entidades correspondientes y con los pacientes o tutores, estrategias 
de promoción de la salud y prevención de la caries dental y otras 
alteraciones de los tejidos dentales duros y su relación con otras 
patologías, a nivel individual y colectivo.

5.1.7 Las interacciones entre la caries 
dental y otros problemas de salud. 
También aplica para otras alteraciones de 
los tejidos dentales duros.

5.1.13 Los abordajes 
internacionales en los 
sistemas de atención en 
salud bucal.

5.1.4 Analizar el riesgo poblacional, considerando los determinantes 
sociales y su relación con la situación de salud bucal y la carga 
de enfermedad por caries dental y otras alteraciones de los tejidos 
dentales duros durante el curso de vida, incluyendo identificación 
de estilos de vida, saberes previos y prácticas sociales relacionadas 
con la salud bucal, participando en el desarrollo de propuestas 
transformadoras de las situaciones encontradas.

5.1.8 Promoción en salud y prevención 
de la enfermedad bucal para 
poblaciones, con énfasis en caries 
y otras alteraciones de los tejidos 
dentales duros.

5.1.14 Los aspectos 
generales de economía de 
la salud para el manejo 
de la caries dental y otras 
alteraciones de los tejidos 
dentales duros.

5.1.9 La organización de la atención en 
salud bucal y la salud pública en su país, 
de acuerdo con el sistema nacional de 
salud y la normatividad vigente.

5.1.10 La epidemiología descriptiva de la 
caries y de otras alteraciones de los tejidos 
dentales duros, en relación con diferentes 
variables como la edad, la salud general y 
los determinantes sociales.

Competencia Principal 5.2 - Cariología basada en la evidencia

El/la estudiante de odontología al graduarse, debe desarrollar una práctica basada en la evidencia para aplicarla a los campos de la caries 
dental, lesiones por malformación, lesiones traumáticas y otras alteraciones de los tejidos dentales duros. Esto requiere la capacidad de 
buscar la evidencia de las mejores prácticas clínicas, hacer una valoración crítica, para seleccionar y aplicar de manera informada la mejor 
evidencia disponible.

Competencias Específicas 

Con respecto a caries dental y otras alteraciones de los tejidos dentales duros basadas en la evidencia, un/a estudiante de odontología al 
graduarse, debe:

Ser competente en: Tener conocimiento en: 

5.2.1 Identificar los vacíos del conocimiento; formular una pregunta 
clínica estructurada, que tenga una respuesta posible y buscar la 
evidencia, utilizando los recursos científicos adecuados (incluyendo 
bases de datos de investigación biomédica como Pubmed, Cochrane, 
Scielo, etc).

5.2.4 Los principios de la odontología basada en la evidencia y la 
jerarquía de la evidencia.

5.2.2 Buscar y utilizar las guías de manejo clínico vigentes más 
apropiadas, reconociendo sus limitaciones.

5.2.5 La transferencia de la odontología basada en la evidencia, 
tanto a nivel de la práctica clínica y la salud pública, como a nivel 
individual y colectivo.

5.2.3 Analizar de forma crítica la evidencia sobre métodos 
diagnósticos y terapias, para decidir sobre su implementación, 
reconociendo las limitaciones metodológicas existentes.

5.2.6 Los principios de la metodología de la investigación, 
incluyendo el diseño de estudio, control de sesgo,  
su representatividad, bioestadística y extrapolación.
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Después de adaptar el marco a los sistemas educativos 
locales, se espera que se sigan sus cinco dominios 
y sus 10 Competencias Principales, apoyadas por 
las Competencias Específicas. Este marco ofrece 
parámetros precisos sobre la enseñanza de la cariología 
y cuenta con la flexibilidad suficiente para permitir 
una aplicación independiente en cada facultad de 
odontología.35 

La implementación de este marco de enseñanza 
de la cariología supone un reto para las facultades 
de Odontología, en términos de infraestructura, 
presupuesto y componentes curriculares, incluidos los 
resultados de aprendizaje esperados, que se reflejan 
en la calificación de los estudiantes. Además, como 
señalaron Fontana et al.,35 se requiere de la capacidad de 
los educadores para enseñar a los estudiantes a pensar 
de forma crítica y resolver problemas, basándose en 
la mejor evidencia disponible. Como ejemplo de la 
ausencia de transferencia de la evidencia a la práctica 
clínica, se reporta que en las clínicas odontológicas, los 
requisitos relativos a la evaluación han demostrado 
estar tradicionalmente centrados en desarrollar la 
capacidad de eliminar por completo el tejido cariado, 
sin tener en cuenta un enfoque de preservación dental.43 
En general, las encuestas sobre la enseñanza de la 
cariología en el mundo han mostrado que se continúa 
siguiendo el enfoque curativo.23‑31 

Teniendo en cuenta que el reto futuro es transferir 
la evidencia (y las directrices, ej. este marco) a la 
práctica, para hacerla realmente relevante,44 se está 
trabajando con la ciencia de la implementación45 y 
con el apoyo de COM‑B (modelo de comportamiento 
de capacidad, oportunidad y motivación),46 para 
empezar a dilucidar estos aspectos. Por el momento, 
esto ocurrirá a pequeña escala en ocho facultades 
hispanohablantes de odontología latinoamericanas. 
Una encuesta (con COM‑B), que describe cómo los 
estudiantes de odontología, los educadores y los 
profesionales de la práctica, diagnostican y manejan 
la caries en Colombia, después de una exposición 
general moderada de más de 10 años al sistema 
ICCMS (Sistema Internacional de Clasificación y 
Manejo de Caries, por su sigla en inglés), indicó que 
los estudiantes llevan a cabo muchos comportamientos 
clínicos relacionados de manera actualizada, en 
una frecuencia significativamente mayor que los 

educadores y los profesionales.47 El estudio también 
reportó que las mejores prácticas clínicas se traducirían 
con mayor frecuencia en mejores prácticas clínicas 
relativas al diagnóstico de riesgo y de lesiones de 
caries, si se aumentaran los recursos (ej. tiempo, 
software de registro de salud oral). Además, el manejo 
de caries también mejoraría, si también se aumentara 
la capacidad de los profesionales y estudiantes, 
relacionados con estas actividades.

Una limitación de este estudio fue la escasa 
participación de las facultades de Odontología de la 
zona (42.6%). Aunque se estableció contacto directo 
con la OFEDO‑UDUAL, y todos los 19 países de habla 
hispana participaron, en la región se carecía de un 
directorio actualizado de facultades de odontología 
latinoamericanas de habla hispana. Esta relativamente 
moderada participación pudo haber ocurrido por 
muchas razones, incluyendo el rápido y creciente 
número de facultades/escuelas de odontología en 
la región. Por ejemplo, muchas de ellas aún no se 
han hecho miembros de OFEDO‑UDUAL y hubo 
dificultades con el acceso en línea. Por lo tanto, 
muchas no mostraron interés aparente en participar. 
No obstante, ahora disponemos de un directorio 
más actualizado que nos permitirá ofrecer en el 
futuro oportunidades para participar en iniciativas 
regionales. Éste se conservará en el repositorio de 
LAOHA y estará disponible ‑ previa solicitud formal.

El proceso de desarrollo y consenso para lograr 
este marco fue robusto, mediante la implementación 
de la metodología Delphi,40 que se siguió de manera 
exhaustiva y exitosa. En el proceso, la academia 
estuvo altamente representada, evidenciado por una 
importante participación de facultades de odontología 
‑ incluyendo todos los países de habla hispana, y 
la participación de representantes de asociaciones 
académicas y profesionales que trabajan estrechamente 
con el manejo y la educación de la caries dental en 
la región.

Existe una relevancia en aumento de la 
implementación y adopción ‑ por parte de la 
comunidad académica, de este Marco de enseñanza 
de la cariología, dada su contribución a la calidad 
de la educación de los futuros odontólogos, con la 
realización de las mejores prácticas clínicas basadas 
en la evidencia, en el contexto del derecho a la salud, 
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asumiendo una responsabilidad ética y social. Otros 
aspectos que influirán en su implementación incluyen 
el desarrollo de una historia clínica de salud oral 
que permita registrar estos aspectos actualizados de 
la cariología, además de vincularse a un software 
estandarizado;47 el entrenamiento y la calibración de 
los educadores;35 el cambio de los sistemas nacionales 
de salud y de los proveedores de salud hacia sistemas 
de pago centrados en los desenlaces de salud,48 así 
como el cambio de comportamiento del público y de 
la industria para demostrar el valor de un mundo 
libre de caries,46 además de la relevancia actual de 
considerar la caries dental como una enfermedad no 
transmisible,4 con la oportunidad que esto brinda, 
como el hecho de estar en las agendas de la OMS 
y la FDI,10‑12 así como ser reconocida en el área 
educativa y recibir el mismo énfasis que se da a la 
enfermedad periodontal.49

Conclusión

Se elaboró con éxito un marco curricular base en 
cariología para las facultades de odontología de los 
países hispanohablantes de América Latina, acordado 
con las instituciones académicas y profesionales de 
odontología de la región.
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Consenso para la enseñanza de la 
caries dental en idioma portugués para 
las facultades de Odontología brasileras

Resumen: El objetivo de este artículo fue presentar un resumen del 
proceso de desarrollo y preparación de los documentos finales del 
consenso nacional para la enseñanza del currículo de caries dental 
en idioma portugués a los estudiantes brasileños de pregrado en 
odontología. El documento final se desarrolló en tres pasos: a) El 
grupo de cariología de ABENO y LAOHA invitó a expertos de las 
cinco regiones de Brasil a participar en la discusión. El soporte teórico 
para la elaboración del primer borrador del consenso se basó en dos 
publicaciones: Directrices Curriculares Nacionales de la graduación en 
Odontología en Brasil, Ministerio de Educación (2021) y las competencias 
descritas en el Currículo Base Europeo de Cariología (ORCA‑ADEE, 
2011); b) El grupo de expertos se dividió en 5 grupos de trabajo:  
G1-Dominio, Competencias Principales y Específicas, G2-Conocimiento 
esencial, G3‑Perspectiva del curso de vida, G4‑Determinantes sociales 
y caries dental, G5-Glosario. El documento se finalizó mediante una 
revisión exhaustiva del proceso utilizando la metodología Delphi; c) El 
documento de 5 capítulos (uno de cada grupo de trabajo), se sometió a 
tres consultas públicas abiertas en 2022 (mayo‑junio, agosto y octubre), 
utilizando Google‑forms. Las sugerencias (contenido/redacción) se 
discutieron en el grupo como: totalmente aceptadas, parcialmente 
aceptadas y rechazadas. Se registraron  un total de 192 sugerencias 
procedentes de 31 facultades de Odontología de todas las regiones de 
Brasil. El número de sugerencias recibidas por Grupo fue: 84, 28, 26, 24, 
30 sugerencias para G1, G2, G3, G4 y G5, respectivamente. La mayoría 
de las sugerencias fueron totalmente aceptadas por el grupo de expertos 
(n=172, 89.6%), 15 fueron parcialmente aceptadas (7.8%) y 5 fueron 
rechazadas. Conclusión: El documento final puede ser considerado 
como el primer consenso nacional para la enseñanza del currículo de 
caries dental en Brasil.

Palabras clave: Educación, Dental; Caries dental; Odontología.

Introducción

La caries dental se define como una enfermedad dinámica, multifactorial, 
no transmisible, mediada por biopelícula y modulada por la dieta, que 
resulta en la pérdida de minerales de los tejidos duros del diente.1 Se 
considera la enfermedad crónica no transmisible más prevalente en 
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el mundo, que puede ocurrir a lo largo de la vida 
de un individuo, y es motivo de preocupación en 
bebés, niños, jóvenes, adultos y adultos mayores. La 
prevalencia de caries no tratada en dientes primarios 
y permanentes es alta en muchas partes del mundo, 
incluidos los países de América Latina y el Caribe 
(LACC).2 Esta enfermedad, determinada por factores 
biológicos, conductuales, psicosociales y ambientales, 
afecta a miles de brasileños.

La enseñanza de la caries dental en las Facultades 
de Odontología es siempre una tarea difícil, ya que 
se trata de una enfermedad compleja sin una única 
vía causal y existe un número cada vez mayor de 
estrategias para manejar los procesos y desenlaces 
de la caries.3,4 En la mayoría de las circunstancias, la 
cariología es la disciplina principal para organizar y 
proporcionar la mejor evidencia para una educación 
coherente y sistemática sobre el tema de la caries 
dental. Por lo tanto, en 2010, la Organización Europea 
para la Investigación de Caries, desarrolló un taller 
para proponer un Currículo Básico en Cariología, 
que ha influido a muchas facultades de odontología 
de todo el mundo.5‑9

En 2013, sólo 15% de las facultades de odontología 
brasileras tenían una disciplina específica denominada 
“Cariología”.8 Al año siguiente, la Asociación Brasileña 
de Educación Odontológica (ABENO, por su sigla 
en portugués) comenzó a apoyar talleres y debates 
enfocados en la introducción de la cariología en el 
currículo de los cursos de odontología de pregrado en 
Brasil. Pocos años después, 32% de las facultades de 
Odontología brasileras ofrecían cariología como una 
disciplina de su currículo y 85% de las facultades de 
Odontología respondieron que apoyarían un currículo 
nacional de cariología. El creciente interés en la 
enseñanza de la cariología, sin embargo, se produjo 
con evidentes diferencias geográficas regionales y, 
lo que es más importante, con la observación del 
bajo impacto de esta disciplina en la práctica clínica 
odontológica del currículo.10 En otras palabras, en 
muchos casos, la cariología se limitaba a la fase inicial 
del currículo, como un marco teórico fragmentado 
o aislado, que estaba desconectado del propósito 
principal del proceso de educación odontológica.

En 2021, la publicación de las Directrices 
Curriculares Nacionales (DCN), sobre la graduación 

en Odontología en Brasil, presentó nuevos desafíos 
a los coordinadores, profesores y estudiantes de 
Odontología. Este documento establece las directrices 
para el curso de graduación, licenciatura, a ser seguido 
para la elaboración del currículo de Instituciones de 
Educación Superior (IES) en el país. Estas directrices 
establecieron los principios, fundamentos y propósitos 
de la educación odontológica, y debían aplicarse a 
escala nacional en la organización, el desarrollo 
y la evaluación de los proyectos pedagógicos de 
los cursos de pregrado en Odontología, dentro 
de este año.11 Mientras tanto, la Latin American 
Oral Health Association (LAOHA), creó un grupo 
de cariología para discutir la caries dental en los 
países de América Latina y el Caribe (LACC). Como 
resultado, se logró un consenso de caries para la 
región, con varias recomendaciones, incluyendo la 
necesidad de repensar el currículo de cariología en 
esta parte del mundo.2 Teniendo en cuenta que había 
más de 500 facultades de odontología en el país en 
2021, un taller nacional para discutir la enseñanza 
de la cariología en Brasil, era de hecho, un proyecto 
imposible. Por lo tanto, se formó un grupo de trabajo 
ABENO-LAOHA para pensar, planificar y preparar 
un consenso nacional para guiar la enseñanza de 
un currículo de caries dental en las facultades de 
odontología en Brasil.

Es de significativa importancia resaltar que las 
presentes directrices fueron elaboradas con enfoque 
en “caries dental” y no en “cariología”, debido al 
perfil del graduado (licenciado) en Odontología 
exigido por el DCN: “generalista, dotado de sólida 
formación técnico‑científica, construcción activa 
y permanente de su conocimiento; humanista y 
ético, preocupado sobre la dignidad de la persona, 
las necesidades individuales y colectivas, promotor 
de la salud integral, y transformador de la realidad 
a favor de la sociedad; capaz de realizar trabajo en 
equipo de forma interprofesional, interdisciplinaria y 
transdisciplinaria, como un emprendedor proactivo, 
con actitud de liderazgo; comunicativo, capaz de 
expresarse con claridad; crítico, reflexivo y activo 
en la práctica odontológica en todos los niveles 
de atención a la salud; consciente y participativo 
en las políticas sociales, culturales, económicas, 
ambientales y en las innovaciones tecnológicas”.11 
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Además, el DCN apoyó el énfasis en el “proceso salud‑
enfermedad del individuo, la familia y la población 
en los diferentes ciclos de vida, relacionados con la 
realidad epidemiológica y profesional”.

Las competencias principales y de apoyo para la 
enseñanza de un currículo de caries dental en esta 
propuesta brasileña del consenso, se basaron en el 
consenso ORCA para la enseñanza de la cariología. 
Se hicieron pequeñas modificaciones para enfocarse 
en la enseñanza de la caries dental.5 Este énfasis 
no debe interpretarse como una fragmentación o 
disociación de la caries dental de otros problemas 
de salud, situaciones clínicas u otros campos del 
conocimiento. Al contrario, el objetivo era superar 
los límites del componente curricular “cariología” 
para que la “caries dental” se convirtiera en un tema 
transversal a todo el curso de pregrado. Además, este 
enfoque puede contribuir a un concepto educativo 
transdisciplinar que se incluya en el currículo.

Por último, el objetivo de este artículo fue presentar 
un breve informe sobre el desarrollo del proyecto 
y los documentos finales (en cinco capítulos) del 
consenso nacional para la enseñanza a estudiantes 
brasileños de pregrado de odontología del currículo 
de caries dental en idioma portugués.

Metodología

El grupo de cariología de ABENO y LAOHA 
invitó a participar a expertos de diferentes áreas 
(Cariología, Odontología Operatoria, Odontopediatría, 
Salud Pública y Educación Odontológica) y de 
las cinco regiones de Brasil ‑ para garantizar la 
representatividad geográfica - en el proceso. El apoyo 
teórico para la elaboración del primer borrador del 
consenso se basó principalmente en la combinación 
de dos publicaciones: Las Directrices Curriculares 
Nacionales del Ministerio de Educación para la 
Graduación en Odontología en Brasil y las competencias 
descritas en el Currículo Base Europeo de Cariología  
ORCA‑ADEE.5,11 También se utilizaron otros 
documentos para apoyar la idea de enfocarse en la 
caries dental integrada en el Sistema Nacional de Salud 
(SUS, por su sigla en portugués) y la estandarización 
de terminologías de la caries dental y el manejo de 
la caries dental.4,12,13

El equipo de expertos se dividió en 5 grupos de 
trabajo: G1‑Dominio, Competencias principales y 
específicas, G2-Conocimiento esencial, G3-Perspectiva 
del curso de vida, G4‑Determinantes sociales y caries 
dental, G5‑Glosario. El documento base creado se 
finalizó sometiéndolo a un exhaustivo procedimiento 
de revisión usando la metodología Delphi. Finalmente, 
el documento de 5 capítulos se sometió a tres consultas 
públicas abiertas en 2022 (mayo‑junio, agosto y 
octubre) utilizando Google‑forms en la página web 
de ABENO. Se invitó a las asociaciones e instituciones 
odontológicas a colaborar, mediante correo electrónico 
y cartas oficiales. Las sugerencias se podían hacer 
en dos categorías: de contenido y/o de redacción. 
Finalmente, todas las sugerencias y comentarios 
fueron subsecuentemente discutidos dentro del 
grupo de expertos, clasificándolos en: totalmente 
aceptada/o, parcialmente aceptada/o, y rechazada.

Resultados

Como se indicó, el documento final se estructuró 
en cinco capítulos, uno por cada grupo de trabajo: 
Capítulo 1‑Dominio, Competencias Principales 
y Específicas, Capítulo 2‑Conocimiento esencial, 
Capítulo 3‑Perspectiva del curso de vida, Capítulo 
4‑Determinantes sociales y caries dental, y, Capítulo 
5‑Glosario. En este reporte, se hará énfasis en el 
Capítulo 1, debido a sus relaciones directas con la 
comprensión, los requisitos y la planificación de un 
currículo para la enseñanza de la caries dental en 
cinco dominios, de forma similar al Currículo Base 
Europeo en Cariología.5

Se registraron un total de 192 sugerencias de 
31 facultades de Odontología de todas las regiones 
de Brasil.  Los números fueron: 84, 28, 26, 24, 30 
sugerencias, para los Grupos G1, G2, G3, G4 y G5, 
respectivamente. La mayoría de las sugerencias fueron 
totalmente aceptadas por el grupo de expertos (n=172, 
89.6%), 15 fueron aceptadas parcialmente (7.8%) y sólo 
5 fueron rechazadas.

Capítulo 1. Dominio, Competencias 
Principales y Específicas

El presente documento fue estructurado desde 
los temas más generales a los más específicos, para 
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todas las secciones. Cada categoría o dominio tenía 
una lista de artículos que vinculaban el texto a las 
Directrices Curriculares Nacionales (DCN) del 
programa de graduación en Odontología en Brasil. 
Además, se eliminaron todas las indicaciones directas 
para otras condiciones de los tejidos dentales duros 
(por ejemplo: fluorosis, HMI, erosión dental y muchas 
lesiones no cariosas).

Dominio I: Conocimiento Básico
Este dominio describió los conocimientos 

fundamentales necesarios para los dominios II a IV. Para 
alcanzar niveles adecuados de competencia, era necesario 
profundizar en diferentes niveles de conocimiento y 
comprensión de los conocimientos básicos.

Competencia Principal
Aplicar el conocimiento y la comprensión de las 

ciencias biológicas, de salud, básicas y clínicas, para 
reconocer la caries dental y otros cambios en los 
tejidos dentales y tomar decisiones sobre el control 
de la caries dental a nivel individual y poblacional 
(DCN Art. 11‑I, Art. 11‑III, Art. 11‑IV, Art. 17, Art. 18, 
Art. 22, Art. 23, Art. 24‑ I)

Competencias de Apoyo
En relación con el desarrollo, crecimiento 

y estructura de los tejidos de la cavidad oral, el  
graduado debe:

Tener conocimiento esencial en:
1.1 Desarrollo, crecimiento y estructura normales de 

los tejidos dentales y de la cavidad bucal (dientes, pulpa 
y glándulas salivares) a niveles macro/microscópico 
y molecular (DCN Art. 23).

Estar familiarizado con:
1.2 Trastornos del desarrollo de los tejidos dentales 

y de la cavidad bucal a nivel macro/microscópico y 
molecular (DCN Art. 23).

Competencias de Apoyo
En relación con la etiología, patogenia y factores 

modificadores relacionados con la caries y otras 
alteraciones del tejido dental, el graduado debe:

Ser competente en:
1.3 Describir y discutir los mecanismos y procesos 

dinámicos implicados en los estados de salud a niveles 
macro/microscópico y molecular (DCN Art. 11‑IV, 
Art. 23 , Art. 24‑I).

Tener conocimiento esencial en:
1.4 Papel desempeñado por la biopelícula, la dieta, 

la nutrición, la saliva y otros factores del huésped, 
el fluoruro y los factores conductuales/sociales 
relacionados con la caries dental y otros trastornos 
de los tejidos dentales.

1.5 Eventos bioquímicos en la biopelícula, la saliva 
y los tejidos dentales.

1.6 Producción de ácidos y bases, propiedades 
tampón y efectos de los niveles de saturación mineral 
en la saliva y la biopelícula (DCN Art. 18, Art. 23).

Estar familiarizado con:
1.7 Papel de los factores ambientales, medicamentos, 

enfermedades sistémicas relacionadas con la caries 
y otros trastornos del tejido dental. (DCN Art. 11‑III, 
Art. 23, Art. 25‑III).

Competencias de apoyo
En relación con la detección, evaluación y 

diagnóstico de la caries dental, el graduado debe:

Tener conocimiento esencial en:
1.8 Bases físicas y biológicas de los cambios en los 

tejidos dentales relacionados con la detección y evaluación 
de la caries y otros trastornos de los tejidos dentales.

1.9 Aspectos biológicos y físicos del examen 
radiográfico relacionados con la detección y evaluación 
de la caries y otros trastornos de los tejidos dentales, 
incluidos los problemas de protección radiológica.

1.10 Principios para evaluar el desempeño de los 
métodos de diagnóstico aplicados a la caries y otros 
trastornos de los tejidos dentales (DCN Art. 5‑VI, 
Art. 11‑V, Art. 23, Art. 25‑VII).

Estar familiarizado con:
1.11 Mecanismos de acción y limitaciones de los 

métodos emergentes para la detección, evaluación 
y diagnóstico de la caries y otros trastornos de los 
tejidos dentales (DCN Art. 6‑I, Art. 25‑VII).
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Competencias de Apoyo
En relación con las ciencias del comportamiento, 

el graduado debe:

Tener conocimiento esencial en:
1.12 Ciencias del comportamiento, incluidos los 

principios de la psicología y la sociología, teniendo 
en cuenta las competencias interpersonales, la 
comunicación y las modificaciones del comportamiento. 
(DCN Art. 7‑I, Art. 8‑IV, Art. 24‑I, Art. 24‑IV)

Competencias de Apoyo
En relación con la prevención y el manejo, el 

graduado debe:

Tener conocimiento esencial en: 
1.13 Modo de acción, composición, propiedades, 

limitaciones y efectos secundarios de los materiales 
frecuentemente disponibles, y técnicas para el 
tratamiento no restaurador (no invasivo) y restaurador 
(invasivo) de la caries y otros trastornos de los tejidos 
dentales, a nivel individual, de grupo y de comunidad 
(DCN Art. 5‑VI, Art. 25‑VI).

Estar familiarizado con: 
1.14 Las bases teóricas de las estrategias y materiales 

emergentes para la prevención y el tratamiento de 
la caries y otros trastornos del tejido dental (DCN 
Art. 6‑II, Art. 11‑VI)

Competencias de Apoyo
En relación con la epidemiología y la metodología 

de la investigación, el graduado debe:

Tener conocimiento esencial en:
1.15 Bases de la epidemiología
1.16 Principios de la valoración de riesgos
1.17 Metodología científica y sus limitaciones, 

incluidos los diseños experimentales, el muestreo, 
los sesgos y la estadística (DCN Art. 9‑II, Art. 11‑VIII, 
Art. 23‑II, Art. 24‑VI).

Dominio II: Valoración de Riesgo, Diagnóstico, 
Síntesis

Este dominio constituye un puente entre los 
conocimientos básicos (Dominio I) y la toma de 

decisiones relativas a las opciones no restauradoras 
y restauradoras para el control de la caries dental. 
Las competencias en síntesis y toma de decisiones 
son necesarias para obtener información basada en 
la evidencia y decisiones apropiadas, para la práctica 
clínica y de salud pública.

• Valoración de riesgo

Competencia Principal 
Identificar y estimar la probabilidad de que 

un paciente desarrolle nuevas lesiones cariosas o 
progresión de lesiones existentes durante un periodo 
dado. Se requiere que el graduado conozca y comprenda 
a profundidad las competencias mencionadas para que 
pueda recolectar, registrar y analizar datos clínicos 
de forma confiable, lo que le permitirá clasificar a los 
pacientes en diferentes grupos o categorías de riesgo 
de caries dental (DCN Art. 11‑IV, Art. 25‑I, Art. 25‑II).

Competencias de Apoyo
2.1 Obtener información de los factores/indicadores de 

riesgo (si/cuando aplican): historia del paciente (médica, 
dental), aspectos sociales y económicos; comportamiento 
de salud oral (higiene oral, conocimientos, preferencias, 
hábitos dietéticos y factores biológicos intraorales); 
experiencia de caries, uso de fluoruros; condiciones 
sistémicas de salud; considerar nuevos factores de 
riesgo validados de acuerdo con la evidencia científica.

2.2 Comunicar los resultados del análisis de riesgo 
a los pacientes/tutores/cuidadores y proporcionar 
recomendaciones que permitan al paciente reducir el 
riesgo de desarrollar nuevas lesiones o la progresión 
de lesiones existentes ‑ ver dominios III y IV (DCN 
Art. 7‑I, Art. 11‑III, Art. 11‑IV, Art. 24‑I).

Tener conocimiento esencial en:
2.3 Evaluar la información emergente sobre factores 

e indicadores de riesgo (DCN Art. 6‑II).

• Diagnóstico

Competencia Principal 
El graduado debe ser competente en el diagnóstico 

de caries a nivel de paciente y a nivel de lesión mediante 
la recolección y análisis de datos, la integración de 
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información sobre signos y síntomas, la valoración del 
estado de actividad de la lesión en la superficie dental, y 
la identificación de la ocurrencia pasada o presente de la 
enfermedad de caries. (DCN Art. 11‑IV, Art. 23, Art. 25‑I)

Competencias de Apoyo
El graduado debe:
2.4 Reconocer tejidos dentales “normales” y 

“anormales”; realizar diagnóstico diferencial entre 
cambios cariosos y no cariosos y anormalidades en 
tejidos dentales, superficies coronales y radiculares.

2.5 Recolectar y registrar información sobre la 
presencia de diferentes estadíos del proceso carioso 
(signos y síntomas).

2.6 Determinar la actividad de la lesión en sus 
diferentes estadíos. (DCN Art. 11‑IV, Art. 23, Art. 25‑I).

Tener conocimiento esencial en:
2.7 Evaluar los métodos actuales y emergentes para 

detectar y valorar la extensión de las lesiones cariosas, 
valorar la actividad de las lesiones cariosas, y ser 
capaz de utilizar esta información para guiar la toma 
de decisiones. (DCN Art. 6‑II, Art. 11‑VI , Art. 25‑I).

Estar familiarizado con:
2.8 Diferentes tipos de anomalías del desarrollo y 

diferenciar estas condiciones de la caries (DCN Art. 23).

• Síntesis

Competencia Principal 
Garantizar un manejo continuo y adecuado de la 

caries dental, tanto a nivel del paciente, como de la 
lesión, y combinar e interpretar la información obtenida 
del análisis de riesgo, los procesos de diagnóstico y la 
toma de decisiones; valorar las necesidades, preferencias 
e intereses del paciente, y monitorear, revisar y reevaluar 
la información centrada en el paciente y compartida 
con él (DCN Art. 5‑V, Art. 6‑II, Art. 11‑IV, Art. VI,  
Art. 11‑X, Art. 25‑ I, Art.25‑II).

Competencias de apoyo
El graduado debe:
2.9 Identificar y valorar las necesidades, preferencias 

e intereses de los pacientes en relación con el manejo 
de la caries dental.

2.10 Incorporar, cuando sea necesario, información 
sobre monitoreo, revisión y reevaluación de la 
caries en la toma de decisiones (DCN Art. 5‑V,  
Art. 6‑II)

Estar familiarizado con:
2.11 Las opciones de tratamiento, incluyendo 

cuándo remitir a tratamiento especializado (médico/
odontológico) para trastornos raros del tejido dental 
o condiciones médicas que estén causando trastornos 
del tejido dental (DCN Art. 5‑II, Art. 5‑III, Art. 10‑ II, 
Art. 11‑III, Art. 11‑IV, Art. 11‑IX, Art. 25‑III).

Dominio III: Toma de Decisiones y Terapias 
Preventivas No Restauradoras

Este dominio está relacionado con el control de 
la caries y otros trastornos de los tejidos dentales 
duros, haciendo énfasis en la atención preventiva 
y el mantenimiento a largo plazo. Involucra la 
aplicación de los principios de prevención primaria 
y secundaria. Estas Competencias deben aplicarse 
de forma diferente, desde la perspectiva del respeto 
por el curso de la vida.

• Comunicación con pacientes, familias y 
comunidades en diferentes entornos de 
atención en salud 

Competencia Principal 
El g raduado debe ser competente en la 

comunicación a los pacientes de todas las edades, 
sus familias y cuidadores, de los aspectos de la 
prevención de una manera efectiva, interactiva y 
reflexiva. El estilo de comunicación debe ser apropiado 
a la edad y circunstancias sociales del paciente/la 
comunidad y al entorno en el que se desenvuelve. 
El término “paciente” se utilizará para referirse a las 
familias y cuidadores cuando proceda (DCN Art. 
7‑I, Art. 7‑II, Art. 7‑III, Art. 7‑IV, Art. 7‑V, Art. 24‑IV,  
Art. 24‑V).

Competencias de Apoyo

El graduado debe ser competente en:
3.1 Establecer una relación profesional‑paciente 

de confianza.
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3.2 Identificar las expectativas y deseos del paciente, 
recolectar, interpretar y sintetizar toda la información, 
valores, actitudes, necesidades y demandas del paciente, 
para preparar el plan de tratamiento preventivo.

3.3 Identificar los factores psicológicos, físicos, 
cognitivos y sociales que pueden influir en la adherencia 
del paciente y, en consecuencia, en los resultados de 
las medidas preventivas aplicadas y aconsejadas.

3.4 Identificar los factores en los servicios de salud que 
dificultan a los pacientes la comprensión y el acceso a los 
tratamientos odontológicos (alfabetización en salud oral).

3.5 Involucrar a los pacientes para que 
comprendan la enfermedad, con el fin de mejorar su 
cooperación en relación con las medidas preventivas 
individuales/profesionales.

3.6 Obtener el consentimiento informado de 
los pacientes/tutores para todos los aspectos de la 
atención preventiva.

3.7 Trabajar junto con otros miembros del equipo 
de salud de forma colaborativa y reconocer el papel 
y la responsabilidad de cada uno de ellos en la 
producción de la atención en salud oral.

3.8 Compartir adecuadamente la información y los 
conocimientos profesionales con otros profesionales 
de la salud y saber cuándo remitir a los pacientes con 
alto riesgo de caries a atención secundaria.

3.9 Estimular el autocuidado apoyado, buscando 
empoderar a las personas para auto‑manejar su 
condición, mediante el conocimiento de los signos de 
su condición de salud, la autoevaluación del estado de 
salud, el acuerdo sobre las metas, el desarrollo de planes 
de atención centrados en la persona y el monitoreo 
continuo. (DCN Art. 5‑III, Art. 5‑IV, Art. 5‑V, Art. 5‑VII, 
Art. 7‑I, Art. 7‑II, Art. 8‑II, Art. 24‑IV, Art. 24‑V).

Tener conocimiento esencial en:
3.10 Factores comportamentales que facilitan la 

implementación de la atención preventiva.
3.11 Factores relacionados con el paciente que 

influyen en los desenlaces de la consejería preventiva; 
por ejemplo: expectativas, adherencia a lo largo del 
tiempo y destreza manual.

3.12 Competencias de comunicación no verbal; por 
ejemplo: entonación, lenguaje corporal, contacto visual.

3.13 Intervenciones comportamentales, como la 
entrevista motivacional.

3.14 Habilite al paciente para reconocer la asociación 
entre la cavidad oral y las enfermedades sistémicas 
(DCN Art. 7‑IV, Art. 8‑IV, Art. 11‑III, Art. 24‑I, Art. 24‑IV).

Estar familiarizado con:
3.15 Diferencias de comportamiento relacionadas 

con aspectos culturales (DCN Art. 5‑IV, Art. 24‑I, 
Art. 24‑IV).

• Toma de decisiones para terapias 
preventivas no restaurativas.

Competencia Principal
El graduado debe ser competente para recopilar, 

interpretar y sintetizar toda la información relevante 
necesaria para desarrollar opciones de tratamiento que 
puedan ser presentadas y discutidas con el paciente, 
para obtener una decisión compartida y un plan de 
tratamiento centrado en la persona.

Esto incluye estrategias de atención en prevención 
acordes con las necesidades, riesgos y posibilidades de 
adherencia a nivel individual, familiar y comunitario. 
El manejo no restaurativo debe tener en cuenta, no sólo 
el sitio/diente, sino también factores relacionados con 
el paciente. Esto requiere reconocer el potencial de 
cambios en los factores de riesgo y monitorear el daño 
de la caries a lo largo del tiempo. Además, el graduado 
debe ser competente en la evaluación sistemática de 
todos los resultados del tratamiento preventivo en 
las consultas de seguimiento y en la formulación de 
planes alternativos cuando sea necesario (DCN Art. 
5‑IV, Art. 5‑V, Art. 6‑II, Art 11‑IV, Art. 25‑I, Art. 25‑II).

Competencias de Apoyo

El graduado debe ser competente en:
3.16 Tomar decisiones basadas en la síntesis descrita 

en el dominio II.
3.17 Educar a los pacientes sobre la etiología 

de las enfermedades de los tejidos duros dentales 
e incentivarlos a responsabilizarse de su propia  
salud oral.

3.18 Educar a los pacientes en relación con los 
hábitos alimenticios relevantes para la salud oral.

3.19 Enseñar a los pacientes a realizar correctamente 
los procedimientos de higiene oral.
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3.20 Tener en cuenta las necesidades de 
determinados grupos de riesgo (adultos mayores, 
pacientes con necesidades especiales o enfermedades 
sistémicas/psiquiátricas).

3.21 Realizar profilaxis dental profesional.
3.22 Aplicar selladores.
3.23 Administrar adecuadamente agentes 

preventivos (fluoruros).
3.24 Monitorear los efectos del control mecánico 

y químico de la biopelícula dental (DCN Art. 5‑V, 
Art. 5‑VI, Art. 6‑I, Art. 6‑II, Art. 8‑IV, Art. 11‑III, Art. 
11‑VI, Art. 25‑III, Art. 25‑VI, Art. 25‑X‑ Art. 25‑XI)

Tener conocimiento esencial en:
3.25 Mecanismos de acción de los agentes preventivos 

de la caries, sus medios de uso y administración.
3.26 Limitaciones y efectos adversos/secundarios 

de los agentes/productos utilizados en la atención 
preventiva.

3.27 Papel protector y destructivo de la dieta en 
la caries dental (DCN Art. 5‑VI, Art. 23, Art. 25‑VI)

Estar familiarizado con:
3.28 Evaluación crítica de las nuevas tecnologías/

desarrollos y cómo integrarlos en las actividades 
clínicas (DCN Art. 6‑II).

Dominio IV: Toma de Decisiones y Terapias 
Restauradoras

Este dominio se refiere al control de la caries 
dental y otros trastornos de los tejidos duros dentales, 
haciendo énfasis en el tratamiento restaurador y el 
mantenimiento (acompañado de cuidados preventivos 
continuados ‑ dominio III). Este dominio implica la 
aplicación de los principios de conservación de los 
tejidos duros dentales, en línea con otros aspectos 
de la odontología restauradora, la endodoncia y la 
prostodoncia. Además, implica realizar la restauración 
y llevar a cabo el plan de tratamiento restaurador. Se 
reconoce que la opción restauradora debe considerarse 
cuando el control del proceso de la enfermedad 
no tiene éxito, o con los propósitos de proteger el 
complejo dentino‑pulpar, restablecer la forma y 
función del diente, facilitar la eliminación mecánica 
de la biopelícula, fortalecer los dientes restantes, o 
por razones estéticas.

• Toma de decisiones con el propósito de 
aplicar terapia restauradora.

Competencia Principal 
El graduado debe recopilar, interpretar y 

sintetizar toda la información relevante necesaria 
para desarrollar opciones de tratamiento que puedan 
ser presentadas y discutidas con el paciente, con el 
fin de obtener una decisión compartida para el plan 
de tratamiento individualizado.

Esto requiere la capacidad de decidir cuándo 
debe utilizarse una intervención restauradora (para 
caries y otras condiciones dentales) y comprender 
las consecuencias y el pronóstico de estas decisiones 
(DCN Art. 5‑VI, Art. 6‑I, Art. 6‑II, Art. 11‑IV,  
Art. 25‑I, Art. 25‑II).

Competencias de Apoyo
4.1 Seleccionar la opción de tratamiento más 

apropiada, basándose en el amplio conocimiento 
de las posibilidades disponibles de tratamiento no 
restaurativo y restaurativo.

4.2 Reconocer, comprender y manejar las 
consecuencias de la intervención restauradora.

4.3 Evaluar/reflexionar continuamente sobre el 
proceso de toma de decisiones, así como sobre los 
resultados de la intervención restauradora (DCN 
Art. 5‑VI, Art. 6‑I, Art. 6‑II, Art. 11‑VI, Art. 25‑VI).

Tener conocimiento esencial en:
4.4. Reacciones del complejo dentino‑pulpar al 

proceso carioso y los procedimientos restauradores 
(DCN Art. 11‑VI, Art. 23)

Estar familiarizado con:
4.5. Tasas de éxito/fracaso de las restauraciones 

(DCN Art. 6‑I, Art. 6‑II, Art. 25‑VI)

• Terapias restauradoras

Competencia Principal 
El graduado debe ser competente en la realización 

del tratamiento restaurador apropiado para tratar la 
caries, preservando la estructura dental. El graduado 
debe ser competente en restaurar el tejido dental 
perdido con respecto a forma, función y estética, y 
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al mismo tiempo, establecer y promover salud oral 
(DCN Art. 6‑II, Art. 11‑VI, Art 25‑III, Art. 25‑VI).

Competencias de Apoyo

El graduado debe ser competente en:
4.6 Decidir cuándo, cómo y en qué extensión debe 

eliminarse el tejido cariado antes de la colocación de 
una restauración, con el fin de preservar la estructura 
dental y la vitalidad pulpar.

4.7 Seleccionar y man ipular mater ia les 
restauradores, teniendo en cuenta sus propiedades 
físicas y químicas, biocompatibilidad y longevidad.

4.8 Seleccionar y ejecutar las técnicas operatorias 
que sean adecuadas para el material utilizado y al 
caso en cuestión (DCN Art. 6‑II, Art. 25‑VI).

Tener conocimiento esencial en:
4.9. Impacto de los procedimientos restauradores 

sobre la mucosa, los tejidos periodontales, la 
oclusión y la función oral (DCN Art. 5‑VI, Art. 6‑II,  
Art. 25‑VI).

Estar familiarizado con:
4.10 Nuevos métodos de eliminación de tejido 

cariado, identificación/detección de lo que realmente 
necesita ser eliminado/”estado del arte” en la 
eliminación de tejido cariado.

4.11 Técnicas y materiales de restauración.
4.12 Biomecánica de las restauraciones (DCN 

Art. 6‑II).

• Seguimiento de la terapia restauradora

Competencia Principal
El graduado debe ser competente en el proceso 

de seguimiento (etapas y tiempos de retorno para 
observaciones periódicas de un tratamiento), en el 
diagnóstico de caries alrededor de restauraciones y 
fracasos restaurativos, en consultas de seguimiento. 
El graduado debe ser competente en las decisiones 
sobre el mantenimiento, la reparación o reemplazo 
de una restauración, y en guiar/instruir al paciente 
para prevenir daños en la restauración (DCN  
Art. 5‑V, Art. 6‑II, Art. 7‑I, Art. 8‑IV, Art. 25‑I,  
Art. 25‑II, Art. 25‑III).

Competencias de Apoyo
El graduado debe:

Tener conocimiento esencial en:
4.13. Evaluación y monitoreo de los resultados del 

tratamiento a lo largo del tiempo.
4.14. Prolongar la longevidad de la restauración 

(DCN Art. 6‑II, Art. 25‑VI).

Estar familiarizado con:
4.15. Aspectos económicos de la terapia quirúrgica/

restaurativa (DCN Art. 6‑I, Art. 6‑II, Art. 25‑VI).

Dominio V: Cariología Basada en la Evidencia 
en la Práctica Clínica y la Salud Pública

Este dominio se ocupa de las Competencias 
Principales de la práctica clínica informada por 
la evidencia en Odontología de pregrado, que 
sustenta la doble faceta de la cariología (dirigida 
particularmente a individuos) y la cariología de 
salud pública (dirigida a grupos de individuos/
poblaciones). La cariología de salud pública requiere 
competencias adicionales a las enumeradas en los 
dominios II‑IV. Las competencias principales de la 
Odontología informada por la evidencia, que son 
destrezas genéricas en el currículo de pregrado en su 
conjunto, y no sólo para la enseñanza sobre la caries, 
son fundamentales para el desarrollo constante de 
las competencias. Las competencias de la cariología 
clínica en la valoración y el control de la caries a nivel 
individual se abordan en los dominios II‑IV, y para 
la cariología de salud pública, se presentan en este 
dominio, en estrecha relación con los principios de la 
Odontología basada en la evidencia. Es importante 
que estos temas se enfaticen mediante la  inclusión 
de experiencias prácticas, tanto en la clínica, como 
en el ámbito de la salud pública.

• Salud Pública en Relación con la Enseñanza 
de la Caries Dental

Competencia Principal
El graduado debe ser competente en la prevención y el 

control de la caries dental (y otros cambios en los tejidos 
duros dentales) a nivel individual, grupal y comunitario. 
Esto requiere la comprensión de la epidemiología y 
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las estrategias de prevención y promoción de la salud, 
de forma multidisciplinar e integrada con el Sistema 
Nacional de Salud (SUS), y con otras estrategias generales 
de salud y nutrición, teniendo en cuenta el contexto 
socioeconómico (DCN Art. 5‑I, DCN Art. 5‑II , Art. 
5‑III, Art. 5‑IV, Art. 5‑V, Art. 5‑VI, Art. 6‑II)

Competencias de Apoyo

El graduado debe ser competente en: 
5.1 Promover la prevención de la caries dental en 

grupos de individuos.
5.2 Valorar comportamientos relacionados con la 

salud, incluyendo patrones de cambio.
5.3 Estimular la promoción de la salud de forma 

multidisciplinar como una estrategia para prevenir 
la caries dental y otras enfermedades.

Tener conocimiento esencial en:
5.4 Gestión de cuestiones relacionadas ‑ tanto 

con los derechos humanos, como con los intereses, 
responsabilidades y derechos profesionales.

5.5 Registrar la caries dental utilizando índices 
apropiados para diferentes niveles de severidad, en 
el entorno de la salud pública.

5.6 Índices para diferentes problemas orales 
asociados con el diagnóstico diferencial de la  
caries dental.

5.7 Conceptos de salud oral y, más concretamente, 
de caries dental y calidad de vida.

5.8 Epidemiología descriptiva de la caries dental en 
relación con diferentes variables independientes, como 
la edad, la salud general y el nivel socioeconómico.

5.9 Identificación de individuos, grupos de individuos 
y poblaciones en riesgo de desarrollar caries dental.

5.10 Valoración de la necesidad de tratamiento 
desde una perspectiva de salud pública.

5.11 Interacción de los niveles de organización 
para la prevención (individuo, grupos de individuos 
y poblaciones).

5.12 Interacción entre la caries dental y otros 
problemas de salud.

5.13 Organización de la atención en salud oral para 
el individuo y para la salud bucodental colectiva.

5.14 Papel de los diferentes profesionales de la 
salud y sus interacciones con la salud pública.

Estar familiarizado con:
5.15 Aplicación de métodos epidemiológicos en 

salud pública.
5.16 Tendencias en los patrones de salud oral y 

necesidades de tratamiento.
5.17 Promoción y prevención de la salud oral en 

poblaciones, como parte de la promoción general 
de la salud.

5.18 Conceptos de salud pública general en 
poblaciones.

5.19 Enfoques internacionales de los sistemas de 
atención en salud oral.

5.20 Aspectos de economía en salud de los 
programas de salud oral.

• Enseñanza de la Caries Dental Informada 
por la Evidencia.

Competencia Principal
Los graduados deben comprender los beneficios 

de la práctica clínica informada por la evidencia, 
tanto a nivel de salud individual, como colectiva. Los 
graduados también deben tener buenos conocimientos 
y Competencias en estas áreas y aplicarlos en la 
prevención y el manejo de la caries dental (DCN 
Art. 5‑III, Art. 6‑II, Art. 11‑III, Art. 11‑VI, Art. 11 ‑VII, 
Art. 25‑III).

Competencias de Apoyo
El graduado debe ser competente en:
5.21 Promover la prevención de la caries dental en 

grupos de individuos, asegurando la particularidad 
de cada persona.

5.22 Formular preguntas de investigación con 
respuestas potenciales y buscar evidencia científica 
utilizando los recursos apropiados.

5.23 Buscar y utilizar las guías clínicas más 
apropiadas.

5.24 Evaluar críticamente la evidencia científica, 
relativa a los métodos de diagnóstico, detección de 
caries y sus terapias.

5.25 Evaluar la evidencia científica relativa a las 
nuevas estrategias terapéuticas para la caries dental, 
con el fin de tomar decisiones sobre su implementación.

5.26 Reconocer las limitaciones de la metodología 
de investigación y de las guías clínicas.
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Tener conocimiento esencial en:
5.27 Principios de la odontología informada por 

la evidencia y jerarquía de la evidencia.
5.28 Métodos de comunicación de la evidencia científica 

a individuos, grupos de individuos y poblaciones.
5.29 Ventajas y desventajas de las guías clínicas.
5.30 Transferencia de los resultados de la investigación 

a la práctica clínica, a nivel individual y colectivo.

Estar familiarizado con:
5.31 Principios de investigación, incluyendo 

diseño de estudios, muestreo, sesgos y bioestadística 
(relacionado con el Dominio I).

Capítulo 2. Conocimientos esenciales para 
la enseñanza de la caries dental

Las Directrices Curriculares Nacionales (DCN) 
de la graduación de Odontología en Brasil, se 
centran en los contenidos curriculares de las ciencias 
odontológicas, organizados desde una perspectiva 
de curso de vida. Este enfoque permite dividir la 
enseñanza de la caries en una serie de componentes 
curriculares, simultáneamente a lo largo del curso 
de pregrado. Además, brinda a los estudiantes la 
oportunidad de conectar los conocimientos básicos 
con su aplicación a individuos y poblaciones.

Por lo tanto, el contenido esencial para la enseñanza 
de la caries dental en los cursos de odontología de 
pregrado también fue diseñado y estructurado de esta 
manera. Para una mejor organización didáctica, estos 
contenidos se agruparon en tres conjuntos, a saber: 
(I) Caries dental: abordaje inicial, (II) Caries dental: 
promoción de la salud y control de la enfermedad en 
individuos y, (III) Caries dental: promoción de la salud 
y control de la enfermedad en poblaciones. Si bien existe 
una secuencia didáctica natural entre ellas, con mayor 
énfasis en los conocimientos básicos relacionados con la 
etiología y patología de la caries al inicio de la graduación 
(conjunto I), para luego nutrir el marco teórico necesario 
para una actuación clínica consciente (conjunto II) 
y un abordaje efectivo en poblaciones (conjunto III), 
también existe una amplia posibilidad de flexibilidad 
e intersección entre estos conjuntos, de acuerdo con el 
Proyecto Pedagógico y la organización curricular de 
cada institución educativa. Por ejemplo, mencionamos 
a los estudiantes que van al campo al principio de su 

carrera para desarrollar actividades de promoción de la 
salud en grupos de población (set III), con la adecuada 
orientación y supervisión del profesor/tutor. En la Figura 
1, puede verse un ejemplo o guía para la distribución de 
estos tres conjuntos de contenidos a lo largo del curso de 
pregrado, con sus posibles intersecciones.

La adopción de un modelo de enseñanza conectado 
con la evidencia científica, que apoya en gran medida 
la filosofía de la mínima intervención dental, requiere 
algunas transformaciones, incluso en la forma de evaluar 
y valorar los procedimientos realizados por los estudiantes 
en el ámbito clínico. Se requiere de un debate difícil, 
profundo y exhaustivo sobre lo que está ocurriendo 
en las facultades de Odontología, para pasar de un 
modelo restaurador clásico a un modelo mínimamente 
invasivo. Después de este proceso de reflexión crítica, 
el grupo enumeró doce preguntas, entre ellas: cómo 
se está enseñando sobre caries, si de forma puramente 
teórica o aplicada a la práctica; si todos los instructores/
profesores de disciplinas clínicas están comprometidos 
con el tratamiento no operatorio, y si los procedimientos 
no operatorios/invasivos se puntúan y valoran de la 
misma forma que los operativos/invasivos.14

A partir de diferentes intersecciones, la Enseñanza de 
la Caries debe abarcar el terreno desde los conocimientos 
básicos hasta su aplicabilidad en la práctica clínica y el 
trabajo de campo para la atención de la población. De 
esta forma, la enseñanza ocurrirá de forma gradual 
y acumulativa, pasando por etapas. A medida que se 
avanza en la complejidad teórica y práctica de estas 
etapas, se involucran conocimientos básicos en Cariología 
(fundamentos) para apoyar la toma de decisiones, ya 
sea de intervención o de no intervención, además de 
las técnicas de tratamiento propiamente dichas. El 
mantenimiento de la salud también se considera en 
todas las acciones preventivas o curativas.

Todos estos aspectos son relevantes para la 
enseñanza de la caries en el nivel clínico de atención 
a las personas y deben ser considerados cuando se 
establezcan un principio guía para la enseñanza de 
la caries a lo largo del curso de pregrado.

Capítulo 3. La caries dental desde la 
perspectiva del curso de la vida

El abordaje de la salud desde la perspectiva de la 
continuidad a lo largo del curso de vida del individuo, 
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considera la etiología de las enfermedades crónicas 
no transmisibles, como la caries dental, a largo plazo, 
durante toda la vida. Así, se entiende que las condiciones 
a las que están expuestos los individuos a lo largo de 
su vida, pueden estar relacionadas con la aparición de 
estas enfermedades.15 Los estudios epidemiológicos 
que utilizan un enfoque de curso de vida han buscado 
mejorar la comprensión de los determinantes de la 
experiencia de la caries dental a lo largo de la vida.16,17

Teniendo en cuenta las recomendaciones de la DCN 
para la construcción de un currículo integral esencial, que 
contemple a los individuos en sus diferentes perspectivas 
del curso de vida, y su relevancia para las habilidades 
necesarias requeridas de los odontólogos, el objetivo del 
presente capítulo fue presentar recomendaciones para 
la enseñanza de la enfermedad de la caries dental en los 
cursos de pregrado de Odontología en Brasil, con base 
en la atención de los individuos desde sus diferentes 
perspectivas del curso de vida.

La primera etapa fue el embarazo, y se incluyó la 
importancia de la atención odontológica prenatal y la 
ventana de oportunidad durante los primeros 1000 días 
del bebé, para proporcionar orientación y adopción 
de hábitos saludables.18 Para los bebés (0 a 24 meses), 
se enfatizó el período de transición dietética y el 
consumo de azúcares libres, como factores etiológicos 
importantes para la caries dental. En niños (2 a 9 años) 
y adolescentes (10 a 19 años), nos centramos en el 
impacto negativo sobre la calidad de vida del individuo 
y sus familias, como el compromiso emocional y 
estético, y el absentismo escolar. En adultos (20 a 59 
años), se hizo énfasis en puntos relevantes como la 
prevalencia de recesiones gingivales, las exposiciones 
radiculares, y los factores de riesgo para el desarrollo 
de caries dental en superficies radiculares expuestas. 
En las personas mayores (60 años o más), se incluyó la 
mayor necesidad de apoyo y soporte para realizar la 
higiene oral, con atención a la etiología de la ingesta 

Figura 1. Contenidos esenciales para la enseñanza de la caries dental en el curso de odontología de pregrado: distribución en 
tres fases según el calendario del curso.

Caries dental: enfoque inicial

• Patología y histología de la caries (T|L).
• El papel de la saliva en el desarrollo de 
la caries dental (T|L).
• Microbiología de la caries dental (T|L).
• Desarrollo de la caries dental: propiedades 
fisicoquímicas (T|L).
• Flúor para el control de la caries dental (T|L).
• Prácticas alimentarias y desarrollo de la 
caries dental (T|L).
• Diagnóstico diferencial: caries dental y 
defectos de desarrollo del esmalte y la 
dentina (T|L).
• Diagnóstico diferencial: etiología y 
patología de las lesiones no cariosas (T|L).

Caries dental: promoción de la
salud y control de la enfermedad en

los individuos

• Tratamiento no invasivo de la caries dental (T).

Caries dental: promoción de la salud
y control de la enfermedad en

las poblaciones

• Determinantes sociales de la salud (T).
• Control de la caries dental en 
poblaciones/promoción de la salud/proceso 
salud-enfermedad (T|C).

Caries dental: promoción de la salud y
control de la enfermedad en los individuos

• Enfoque del curso vital y control individual 
de la caries dental (T|Cl).
• Diagnóstico de la caries dental (T|Cl).
• Diagnóstico diferencial de la caries dental 
en entornos clínicos (T|Cl).
• Criterios para la toma de decisiones 
terapéuticas en el tratamiento de la caries 
dental: tratamiento no invasivo, microinvasivo 
e invasivo (T|Cl).
• Intervenciones no invasivas en el tratamiento 
de la caries dental (Cl).
• Criterios para la reparación o reemplazo 
de restauraciones (T|Cl).
• Odontología mínimamente invasiva (T|Cl).
• Eliminación selectiva del tejido cariado (T|L|Cl).
• Tratamiento restaurador atraumático (T|L|Cl).
• Terapia pulpar conservadora (T|Cl).
• Lesiones no cariosas: diagnóstico diferencial 
con la caries dental (T|Cl).

Caries dental: promoción de la salud y
control de la enfermedad en las poblaciones

• Umbrales y criterios de diagnóstico de la 
caries dental (T|Cl|C).
• Epidemiología de la caries dental (T|C).
• Políticas de salud pública dental en Brasil (T|C).
• Conceptos: eficacia y efectividad (T).

Caries dental: promoción de la
salud y control de la enfermedad

en las poblaciones
• Control de la caries dental en 
poblaciones/promoción de la salud/proceso 
salud-enfermedad (T|F).
• Estrategias microinvasivas e invasivas 
para el control de la caries dental en 
situaciones de trabajo de campo (T|C).

Caries dental: promoción de la
salud y control de la enfermedad

en los individuos

• Enfoque del curso vital y control 
individual de la caries dental (T|Cl).
• Diagnóstico y control de la caries 
dental en pacientes pediátricos (T|Cl).
• Diagnóstico y control de la caries 
dental en personas discapacitadas (T|Cl).

Fase IIFase I Fase III

* Modalidades de enseñanza
T: Clases teóricas
L: Laboratorio
F: Trabajo de campo
Cl: Clínica

50 Braz. Oral Res. 2023;37(suppl):e120



Sampaio FC, Bönecker M, Paiva SM, Arthur RA, Cohen-Carneiro F, Ditterich R, et al.

de medicamentos que contienen azúcar y los que 
pueden reducir el flujo salivar. En el caso de las 
personas con discapacidades físicas y/o cognitivas, 
deben tenerse en cuenta los factores relacionados con 
el enfoque vital del individuo.

La  f ig u ra  2  prove e  u n e jemplo  de  la s 
recomendaciones para niños desde el nacimiento 
hasta los 24 meses.

Capítulo 4. La caries como marcador de 
inequidad social

Este capítulo se centró en la caries dental 
como marcador de inequidades sociales y en las 
implicaciones para la enseñanza de esta condición 
en los cursos de Odontología.

Las condiciones sociales, económicas y culturales 
de una población pueden revelar y también interferir 
en diferentes perfiles epidemiológicos entre grupos 
sociales. Las condiciones de vida, el medio ambiente 
y las condiciones de salud, generan una tríada 
inseparable de factores etiológicos con interacciones 
múltiples y complejas. La Comisión Nacional de 
Determinantes Sociales de la Salud (2008) afirmó que las 
condiciones socioeconómicas, culturales y ambientales 
de una población generaban la estratificación de los 
individuos y grupos poblacionales, otorgándoles así 
diferentes posiciones sociales, las cuales se relacionan 
directamente con las condiciones de salud.19

Según Bernal Álvarez (2000), la práct ica 
odontológica debe propiciar la construcción, 

Figura 2. Recomendaciones para niños desde el nacimiento hasta los 24 meses.

Características clínicas

• Caries de la primera infancia: de 0 a 6 años.
• Caries dental severa.
• Localización típica de las lesiones de caries 
dental en el grupo de edad.
• Desarrollo de la dentición decidua.
• Asociación de la experiencia de la caries dental 
de los niños con la salud oral de sus madres 
(caries dental no tratada y ausencia de dientes).

Factores etiológicos
• El consumo de azúcares libres y su frecuencia.
• El uso de un biberón, que facilita el consumo 
de una dieta cariogénica.
• A esta edad suele producirse una transición 
en la dieta, además de la introducción de 
azúcares libres.
• La lactancia materna prolongada (>12 meses) 
con alta frecuencia, combinada con la ingesta 
de azúcares libres con alta frecuencia a lo largo 
del día son posibles factores de riesgo para el 
desarrollo de caries dental.
• Higiene bucal inadecuada.
• Falta de exposición al flúor.
• El niño depende de un adulto para la higiene 
bucal y la elección de su dieta.
• Dificultad de los padres/cuidadores para 
realizar la higiene bucal.

Estrategias de prevención: nivel individual

• Primera consulta en los primeros meses de vida.
• La lactancia materna y su factor de protección.
• Evaluar el entorno familiar del niño.
• Evitar el biberón entre comidas, especialmente 
por la noche.
• No introducir sacarosa en la dieta antes de 
los 24 meses.
• Higiene bucal y su frecuencia.
• Técnicas de cepillado de los dientes y uso 
del hilo dental.
• Exposición a flúor tópico autoadministrado.
• Nivel de alfabetización en salud oral de los 
padres/cuidadores del niño.
• Evaluación del riesgo de caries.

Estrategias de prevención:
a nivel de población

• Exposición a suplementos sistémicos 
de flúor.
• Educación para la salud oral.
• Higiene bucal guiada.
• Estrategia de factores de riesgo 
comunes: enfermedades no transmisibles.
• Identificación de niños con alto 
riesgo de desarrollo de caries dental.

Repercusión en la calidad de vida
relacionada con la salud oral

• Dolor, malestar, dificultad para comer
• Experiencia de caries dental desde el 
nacimiento hasta los 24 meses: señal de 
advertencia de una tendencia a la experiencia 
de caries dental a lo largo de la vida.
• Si hay necesidad de tratamiento restaurador, 
el impacto de la caries dental será acumulativo 
a lo largo de la vida: ciclo restaurador repetitivo.
• Repercusión en la calidad de vida de las 
familias relacionada con la salud oral.

Recomendaciones: desde el nacimiento hasta los 24 meses

Caries dental:
estrategias de tratamiento

• Exposición al flúor.
• Tratamiento conservador.
• Tratamiento no restaurativo de la 
caries dental.
• Odontología mínimamente invasiva.
• Fluoruro diamino de plata.
• Técnica Hall.
• Tratamiento restaurador de la 
caries dental.
• Tratamiento restaurador atraumático.
• Selladores dentales.
• Tratamiento conservador de la pulpa.
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reafirmación y confrontación con la teoría.20 Por lo 
tanto, teoría y práctica deben estar permanentemente 
interrelacionadas, para propiciar espacios de creación, 
integración y pensamiento crítico.

Este es uno de los desafíos de la formación 
generalista, pues necesita aproximar los conocimientos 
técnicos y científicos a las habilidades y competencias 
del profesional de salud, que sabe evaluar riesgos, 
tiene bases sólidas en la etiología de la enfermedad, 
en microbiología y terapéutica. Además de los 
conocimientos aislados, es importante que el estudiante 
de pregrado sea capaz de comprender la enfermedad 
en una matriz social, en la estructura de la sociedad, 
con sus amplias variaciones culturales y económicas, 
y sus diferentes valores.

Por último, los autores apoyan la sugerencia 
de Ringel y colaboradores (2000), de que la matriz 
curricular de Odontología debe basarse en el 
aprendizaje en condiciones reales21. Este modelo 
debe incluir: 1. Enseñanza orientada a la comunidad ‑ 
Conocimiento de la salud oral de los grupos humanos, 
mediante el reconocimiento del contexto social y su 
realidad epidemiológica, vinculándola con la clínica; 
2. Enseñanza centrada en el paciente/usuario ‑ Enseñanza 
en la que las propuestas terapéuticas se realizan en 
función de las necesidades del paciente/usuario y 
no de las necesidades de la Unidad Curricular, y 3. 
Enseñanza centrada en el estudiante ‑ Formación que 
integra el conocimiento de la realidad y los recursos 
ofrecidos a la Odontología, con los objetivos del 
proceso de enseñanza‑aprendizaje y el perfil del 
egresado. Debe permitir que los estudiantes se formen 
por medio de enseñanza auto‑motivada, resolviendo 
problemas derivados de la realidad de la clínica y de 
las patologías orales.

Capítulo 5. Glosario
El quinto capítulo del documento final es un glosario 

que presenta los principales términos y definiciones 
que son comúnmente reportados en los artículos y otras 
publicaciones sobre caries dental en los últimos años. 
Se tomaron como base los descriptores de salud (DeCS/
MeSH) de BIREME ‑ Biblioteca Regional de Medicina, 
por su sigla en inglés ‑ Centro Latinoamericano y del 
Caribe de Información en Ciencias de la Salud (https://
decs.bvsalud.org/) y, cuando fue posible, se incluyó 

el número de identificación. Asimismo, se listaron 
los términos contenidos en el documento “Consenso 
de Terminologías para Caries y el Manejo de Caries”, 
propuesto por el comité mixto de ORCA (Organización 
Europea para la Investigación en Caries, por su sigla en 
inglés) y el grupo de cariología de IADR (Asociación 
Internacional de Investigación Dental, por su sigla en 
inglés).13 Teniendo en cuenta esta publicación de ORCA‑
IADR, sólo se incluyeron en este glosario los términos 
con más de 80% de consenso entre los expertos. Por 
último, se utilizaron otras publicaciones para elaborar 
la lista de términos del documento final.1,2,4

Conclusión

Las Directrices Curriculares Nacionales (DCN) de 
la graduación de Odontología en Brasil promovieron 
un claro cambio, al pasar del currículo mínimo a 
un currículo esencial. Esto se considera un paso 
significativo hacia una educación odontológica integral 
de alta calidad y coherencia. También es importante 
destacar su poder como resolución, que en términos 
prácticos es una moción que debe ser adoptada por todas 
las facultades/escuelas de Odontología (Instituciones 
de Educación Superior) en el territorio brasilero.11

Las Directrices Curriculares Nacionales (DCN) 
en Brasil pueden plantear dos posiciones diferentes 
simultáneamente. Por un lado, está el poder de la ley. 
Por otro lado, es innegable que esta resolución es una 
oportunidad que puede abrir una gran ventana para 
nuevos enfoques en la enseñanza de la Odontología.

Este consenso para la enseñanza de la caries dental 
puede ser criticado por adoptar un enfoque centrado 
únicamente en la enfermedad de la caries, cuando el 
concepto reciente de cariología se ha interpretado como 
la ciencia que se ocupa de todas las alteraciones de los 
tejidos mineralizados de los dientes. Por lo tanto, su 
concepto va más allá de estudiar únicamente la “caries 
dental”. El campo se ha ampliado para incorporar 
otras afecciones (por ejemplo: fluorosis, HMI, desgaste 
dental y muchas lesiones no cariosas). Sin embargo, el 
currículo basado en vías orientadoras (por ejemplo: 
caries, enfermedades periodontales, edentulismo, 
cáncer oral, entre otras), permite una verdadera 
integración para la enseñanza del proceso salud‑
enfermedad del individuo, la familia y la población en 
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muchas perspectivas. Es obvio que deben elaborarse 
consensos de estas vías orientadoras. Sin embargo, 
podría ser más fácil, ya que todos ellos pueden tener 
una estructura similar: dominios, competencias 
principales y de apoyo; conocimientos relacionados 
con la enfermedad o condición, la relación entre la 
condición en una perspectiva de curso de vida, y los 
determinantes sociales.

Brasil está pasando por un proceso desorganizado 
de expansión de los cursos de Odontología.22 Hasta 
la fecha, existen 619 cursos de Odontología activos, 
la mayoría de ellos del sector privado (90%).23 Esta 
expansión tuvo lugar en años recientes y plantea un 
verdadero desafío. Se espera que este consenso pueda 
ser un buen instrumento para promover una mejor 
comprensión de las Directrices Curriculares Nacionales 
(DCN) y un facilitador para la implementación de un 
currículo integral basado en un proceso de enseñanza‑
aprendizaje humanista sobre la caries dental.11,24

A diferencia de la resolución de las Directrices 
Curriculares Nacionales (DCN), este consenso para 
la enseñanza de la caries dental en idioma portugués, 
para las facultades de Odontología brasileñas, no 
es un conjunto de normas establecidas de manera 
descendente. En consecuencia, no tiene fuerza de ley 
y debe tomarse como una directriz. Se espera que 
otros países de habla portuguesa puedan utilizar la 
versión original para construir su propio consenso 
para la enseñanza de la caries dental, o cariología, 
dependiendo de sus reglamentos.

Finalmente, esperamos que los nuevos consensos 
promuevan equipos interdisciplinarios que trabajen 
juntos por un currículo inclusivo‑humanista, que 
articule el conocimiento social, biológico, odontológico 
y, apoye los principios de transdisciplinariedad y 
transversalidad en la educación.
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